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Descripción del Documento 
 
El presente documento contiene el acuerdo ministerial No. 2606 que le da el respaldo 
legal al contenido de las Normas para la Atención Materno Neonatal.  

Consta de cuatro tipos de contenidos que se describen a continuación: 

1. Considerandos y resoluciones del acuerdo ministerial 
2. Información científica: se presentan contenidos científicos actualizados para 
cada tema, al principio de cada cap²tulo, en ac§pites como ñdefinicionesò, 
ñclasificaci·nò, ñmanifestaciones cl²nicasò y otros, tambi®n se encuentran distribuidos 
entre las normas como ñnotasò o ñrecuerdeò y al final de cada cap²tulo en 
ñcomplicacionesò. 

3. Normas: se refieren al ñque es lo que se debe hacerò y siempre estarán enunciadas 
con textos completos bajo un titulo de ñNormaò seguida de un n¼mero correlativo que 
se inicia en cada capítulo. Cada norma puede tener varios acápites. 

4. Procedimientos: en estos se describe el ñc·mo se debe hacerò, es necesario 
aclarar que no toda norma tiene procedimientos. Las razones son que a veces las 
normas tienen procedimientos ampliamente conocidos por el recurso que debe 
ejecutarlo o simplemente se explican por sí solas.  

 
La descripción de procedimiento se realiza a continuación de una norma o 

tema nuevo. De manera que los procedimientos se explican cuando son temas nuevos 
o poco conocidos. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPUBLICA DE HONDURAS 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD 

REPUBLICA DE HONDURAS CENTRO AMERICA 

Tegucigalpa M.D.C., 27 de  agosto de 2010 

 

Acuerdo No. 2606 

 
EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD 

 
CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de Honduras                      
reconoce el derecho a la protección de la salud y en su artículo 111 establece que la 
familia, el matrimonio, la maternidad y la infancia están bajo la protección del Estado. 
 
CONSIDERANDO: Que el Código de la Niñez y la Adolescencia establece que 
corresponde al Estado, por medio de las entidades de salud pública, brindarle a la madre 
y al niño, en las etapas prenatal, natal y postnatal, atención medica especializada y, en 
caso de necesidad, apoyo alimentario. 
 
CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras suscribió la Convención sobre los 
Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 
noviembre de 1989, la que fue ratificada íntegramente por Honduras el 31 de mayo  de 
1990,  estableciendo los principios esenciales para garantizar a la niñez el acceso a su 
bienestar general. 
 
CONSIDERANDO: Que Honduras ha asumido compromisos internacionales en los que la 
prevención de las defunciones maternas y de menores de cinco años se reconocen como 
prioridad y en consecuencia deviene obligada a mejorar y ampliar los servicios de salud 
materna e infantil. 
 
CONSIDERANDO: Que Honduras es signataria de la Declaración de los Objetivos del 
Milenio en la que se pone de manifiesto las inquietudes y compromisos a favor de la paz, 
la seguridad y el desarrollo, y sobre esa base, los objetivos y metas plantean, entre otros 
para el año 2015, reducir la mortalidad de los niños menores de cinco años y mejorar la 
salud materna. 
 
CONSIDERANDO: Que Honduras como estado miembro de la Organización Sanitaria 
Panamericana (OPS) es signataria de las resoluciones de su Consejo Directivo,  y, en 
consecuencia  las que desde el 2001 se han firmado en relación a la reducción de la 
mortalidad materna e infantil. 
 
CONSIDERANDO: Que la Política para la Reducción Acelerada de la Mortalidad Materna 
y de la Niñez (RAMNI) se ha definido como el marco de referencia obligado de todos los 
actores involucrados y de todos los programas, proyectos  o líneas de acción que se 
formulen en materia de salud materna e infantil, y contiene las intervenciones que se han 
definido como esenciales para ello.  
 
CONSIDERANDO: Que se hace necesario contar con un marco normativo   que regule 
las actividades que contribuyan a la implementación de las mejores practicas basadas en 
la evidencia científica, a estandarizar los criterios de provisión de servicios en la atención 



 

 

de la mujer y del niño y estandarizar criterios para el manejo de las complicaciones que se 
presenten en el proceso de atención. 
 
POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones de que esta investido y en aplicación de los 
artículos: 145, 245 atribuciones numerales 11 y 19 ,111 de la Constitución de la 
República; 13 del Código de la Niñez y la Adolescencia; 3 del Código de Salud; 36 
numeral 8, 116, 118,119 numeral 3 de la Ley General de la Administración Pública; 67 del 
Reglamento de Organización Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

 

ACUERDA: 

 
PRIMERO: Aprobar las siguientes ñNormas Nacionales Para la Atención Materno-
Neonatalò, que literalmente dice:  

 

Normas Nacionales para la atención Materno-Neonatal 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
En virtud de la conciencia que fueron adquiriendo los gobiernos y comunidades sobre la 
importancia de proteger y cuidar la dimensión de las sociedades en función de su propio 
futuro y de su impacto en el desarrollo, es que la salud materna-infantil ha sido declarada 
prioridad en la mayoría de los países de América Latina y el Caribe en las últimas dos 
d®cadas. Es as² como en 1987 en Nairobi se plasma en la declaraci·n de  ñMaternidad 
Segura ñel compromiso de los pa²ses de  identificar e implementar estrategias nacionales 
para disminuir la mortalidad materna  y neonatal. 

 

En nuestro país la tasa de mortalidad materna para 1997 fue de 108 por cada 100,000 
nacidos vivos siendo las causas principales hemorragias, infecciones y trastornos 
hipertensivos, la mayoría de ellas prevenibles. Así como los problemas respiratorios, la 
prematurez y la sepsis son las principales causas de muerte neonatal, que representa 
más del 50% de la mortalidad infantil. Esta estructura de la mortalidad es muy similar en 
todos los países que tienen una alta incidencia de mortalidad materna y perinatal. 

 

El gobierno de Honduras ha estado desarrollando una serie de estrategias tendientes a 
mejorar la calidad de atención materna y neonatal, favorecer el acceso de las mujeres a la 
planificación familiar y el ingreso  oportuno de las embarazadas a los centros hospitalarios 
a fin de  reducir su alta tasa de mortalidad materna y neonatal 

 
Entre estos esfuerzos la Secretaría de Salud impulsa desde el año 2008 la Política 
Nacional para lograr la Reducción Acelerada de la Mortalidad Materna y de la Niñez 2008 
- 2015 (RAMNI), la cual se enmarca en el gran proceso de Reforma del Sector Salud el 
cual parte del reconocimiento que la misión o razón de ser del Sistema Nacional de Salud 
consiste en proteger y mejorar con equidad, el nivel de salud de la población. 
 



 

 

La nueva administración 2010- 2014 ha priorizado la continuidad de esta política prioritaria 
para obtener un mejor nivel de salud de las mujeres y de los menores de cinco años. Por 
lo tanto como parte del Plan de Salud a desarrollar durante este período ha definido 
continuar con el desarrollo de RAMNI fortaleciendo la implementación de sus 
intervenciones.  
 

Una de las 19 intervenciones de RAMNI es la Estrategia para los Cuidados Obstétricos y 
Neonatales Esenciales (CONE) la cual se implementa desde al año 2007 a nivel nacional, 
tiene entre sus objetivos el de mejorar la calidad de los servicios de atención a la mujer y 
al niño durante el embarazo y el parto el puerperio, así como la atención a los/las recién 
nacidos.  

En el mejoramiento de la calidad de atención un elemento importante ha sido la 
disponibilidad de normas de atención que definen lo que debe hacer el proveedor de 
salud y como hacerlo cuando brinda atención a la mujer durante su embarazo, parto y 
post parto y al recién nacido. Resulta entonces de la mayor importancia que las normas 
de atención sean revisadas regularmente a fin de incluir el conocimiento actualizado 
basado en evidencia científica que esté disponible en la comunidad internacional. 

 

El presente documento es una actualización y estandarización de las prácticas clínicas y 
procedimientos básicos necesarios para que los proveedores de salud brinden una 
atención oportuna, segura y eficaz  a las mujeres que demanden atención en hospitales, 
clínicas materno infantiles y unidades de salud,  a fin de favorecer la normal evolución del 
embarazo, prevenir complicaciones e identificarlas  precozmente para un manejo 
oportuno cuando se presenten. 

 

Están incluidas las prácticas recomendadas por la OPS/OMS y los nuevos enfoques 
basados en la evidencia científica disponible a diciembre de 2009, para la atención de la 
mujer durante su embarazo, parto y post parto, así como del recién nacido, en espera que 
mediante su implementación se obtenga  los mejores resultados en la salud materna y 
neonatal. 

 

a. Objetivos de la norma  

 
× Contribuir a disminuir la mortalidad y morbilidad materna y neonatal a través de la 

implementación de las mejores prácticas basadas en evidencia  científica 
actualizada para prevenir y manejar adecuada y oportunamente las 
complicaciones obstétricas y neonatales que ponen en peligro la salud y la vida de 
la mujer y su feto o recién nacido 

× Estandarizar  los criterios  de  provisión de  servicios   en  atención de la mujer 
durante su embarazo, parto, y post parto. 

× Estandarizar los criterios de provisión de servicios en atención inmediata del recién 
nacido. 

× Estandarizar criterios para el manejo de las complicaciones obstétricas y 
neonatales de acuerdo al contenido de estas normas.  

 

 



 

 

II. DISPOSICIONES GENERALES 

ACCESO A CUIDADOS OBSTETRICOS Y NEONATALES ESENCIALES DE CALIDAD 

DEFINICION: 

Todas las unidades de salud, públicas y no públicas, con gestión a través de modelo 
tradicional o descentralizado ambulatoria y hospitalaria establecerán mecanismos que 
permitan garantizar el acceso y la oportuna  atención integral  de calidad a toda mujer 
embarazada o puérpera y recién nacido que  solicite atención en forma espontanea o 
referida.  

NORMA 1 

En el primer nivel de atención las unidades de salud deberán garantizar instalaciones, 
equipo, materiales y  recursos humanos capacitados para brindar los cuidados obstétricos 
y neonatales esenciales ambulatorios de calidad, de acuerdo a lo siguiente: 

Nivel II:  

Hospital de Tipo I Para atención materna y neonatal será un hospital que 
brinda los servicios CONE-Completo, además de lo descrito 
para la unidad tipo III del nivel I contará además con 
cobertura por médicos especialistas en ginecología y 
obstetricia y pediatría, técnicos de anestesia, laboratorio  y 
banco de sangre por 24 horas diarias, 365 días al año.  

Hospital de Tipo II  Además de lo de tipo I contará con sub especialistas en 
áreas como alto riesgo perinatal. 

Hospital de tipo III Además de lo de tipo II contará con sala de cuidados 
intensivos. 

   

Primer Nivel 
(Nivel I): 

Descripción 

Unidad Comunitaria: Voluntarios de salud y miembros de comités capacitados en 
plan de parto, sistema de traslado, identificación de signos 
de peligro, provisión de anticonceptivos y primeras dosis de 
medicamentos de acuerdo a normas. 

Unidad Tipo I: Médicos Generales, enfermeras y auxiliares de enfermería 
capacitadas en atención a embarazadas, puérperas y 
recién nacidos de acuerdo a normas.  

Unidad Tipo II: Para atención materna y neonatal será una CMI y contará 
con Médicos Generales, enfermeras y auxiliares de 
enfermer²a capacitadas en todo lo de unidad ñIò m§s 
atención de partos de bajo riesgo, atención inmediata del 
Recién Nacido, atención del  puerperio inmediato, 
identificación de complicaciones, manejo inicial y referencia 
adecuada. 

Unidad Tipo III: Para atención materna y neonatal será un servicio que 
brinde cuidados obstétricos neonatales básico (CONE-
Básico) y contará con lo descrito para las Unidades I y II, 
más cobertura por medico general capacitado en CONE las 
24 horas diarias 365 días al año.  



 

 

Norma 2 

El equipo de dirección de la unidad de salud y de la región sanitaria deben planificar, 
coordinar y realizar la capacitación de los recursos que brindan atención de la mujer y del 
recién nacido en los temas de su competencia. 

Norma 3  

Todo proveedor de los servicios de salud está obligado a utilizar los instrumentos oficiales 
para la  atención de la mujer y del recién nacido  definidos en las normas contenidas en el 
presente documento. 

Norma 4  

Los proveedores de los servicios de salud  brindan a la mujer en edad fértil, embarazada 
o puérpera y recién nacido así como sus familiares y/o acompañantes  atención con 
calidad  respetando sus patrones socio-culturales.    

Procedimiento:  

¶ Atenderá a la mujer en edad fértil, embarazada, su acompañante, familiares del recién 
nacido  en forma respetuosa  

¶ Protegerá  y  respetará  el  pudor del paciente (madre y recién nacido)  sobre  todo al  
momento de efectuar el examen físico  y ginecológico. 

¶ Es necesario que el médico este acompañado de la enfermera y/o de un familiar de la 
mujer al efectuar el examen físico y ginecológico, siempre y cuando lo solicite.  

¶ Se  deberá  respetar  las creencias  religiosas  y patrones culturales. (En los casos en 
que haya controversia entre salvar la vida de la mujer o del recién nacido y la norma 
se firmará un documento donde el familiar exima de responsabilidad a la institución). 

¶ Se  mantendrá en todo momento la confidencialidad y/o secreto profesional  
 

Norma 5  

El proveedor de servicios de salud que brinda atención a la mujer en edad fértil, 
embarazada, puérpera, o al recién nacido le explicará con lenguaje sencillo y entendible 
para la paciente, familiares y/o acompañantes sobre: 

¶ La condición actual de salud  

¶ Plan de atención y opciones de tratamiento si es necesario 

¶ Los procedimientos que se efectuarán y se solicitará su autorización 
 

Norma 6 
Los proveedores de servicios de la unidad de salud atenderán a toda embarazada o 
puérpera  y recién nacido que  sea  referida  a una unidad de mayor complejidad por  
cualquier Unidad de Salud ( US) asegurando que sea  atendida por  un profesional  de 
la salud de un nivel  académico  igual o superior  al que  hace  la  referencia. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Norma 7 

El proveedor de los servicios de salud a toda paciente que será referida debe llenársele la 
hoja de referencia, describiendo en la misma todas las situaciones relacionadas con la 
salud de la paciente y el tratamiento recibido y dejando copia de la misma en el 
expediente. 

Norma 8 

El personal de admisión (emergencia y/o consulta externa) del hospital o de la unidad de 
salud que recibe el paciente referido,  solicitará la hoja de referencia el formulario 
correspondiente y lo incorporará al expediente (temporal o definitivo) que se usará para el 
registro de la información durante la atención. Ninguna hoja de referencia debe ser 
descartada 

Norma 9 

El proveedor de los servicios de salud que recibe la referencia presentará de inmediato el 
caso a quien corresponda de acuerdo a lo enunciado en la norma seis (6). 

Norma 10 

Él médico de la unidad de salud  que  atiende la referencia tiene la obligación  de enviar 
hoja de referencia y respuesta  (Ver anexo 1, HC 10) del caso describiendo  en forma  
clara los hallazgos, diagnóstico, manejo,  tratamiento y las recomendaciones para el 
seguimiento del mismo. Se dejara copia de la misma en el expediente. 

Norma 11  

El  personal de salud aplicará las  medidas de bioseguridad  para  evitar  contagio 
(paciente - personal de salud, paciente - paciente, personal de salud - paciente)  de 
enfermedades como VIH, Hepatitis B y/u  otras  enfermedades  que se puedan transmitir 
durante la atención de la madre y del recién nacido de  acuerdo a lo siguiente: 

Procedimiento: 

¶ Aplicará  medidas de bio seguridad en todas  las embarazadas y puérperas 
durante la atención prenatal del parto y del post parto, y atención de recién 
nacido con especial énfasis en el lavado de manos antes y después de dar 
la atención. 

¶ Aplica las normas y procedimientos descritos en el manual para prevención 
y control de infecciones 

 

Recuerde: 
 
V No emitir comentarios sobre la unidad de salud o el personal que envía 

la referencia frente a la paciente, o sus familiares  
 

V Ninguna hoja de referencia debe ser descartada 
 



 

 

Norma 12  

Los proveedores de servicios de salud deben promocionar el uso de métodos de 
planificación familiar como una de las principales estrategias para contribuir a reducir la 
mortalidad y morbilidad materna y neonatal. 

Norma 13  

Los proveedores de los servicios de salud deben promocionar la formación de personal 
voluntario en sus comunidades de influencia  para facilitar la captación de la mujer en 
edad fértil, la embarazada, madre y niño de forma temprana en la comunidad. 

Norma 14 

Los proveedores de servicios de las unidades de salud y de los hospitales deben 
promover la donación voluntaria de sangre lo que permitirá disponer de la misma para 
atender las complicaciones que la requieran. 

Norma 15 

El equipo de dirección del hospital debe coordinar con las instancia involucradas para 
asegurar que se disponga de sangre para atender las complicaciones en la mujer y en el 
recién nacido que la requieran. 

Norma 16 

El personal de salud responsable de la atención del recién nacido (médico especialista, 
residente de pediatría, médico general o médico en servicio social), debe mantener 
informado a los padres del neonato ingresado por cualquier condición, sobre el estado 
actual y pronostico del mismo. 

 
Recuerde: 
La información debe brindarse: 

¶ Amablemente  

¶ En un lenguaje comprensible para el familiar  

¶ Registrar en el expediente a quien se informó y quien brindó la información. 
 

Norma 17 

El personal de salud responsable de la atención del recién nacido donde fue atendido, al 
momento del ALTA realizará la contrareferencia proporcionando por escrito la 
información detallada de los procedimientos realizados, diagnósticos definitivos y estado 
de egreso del recién nacido, y recomendaciones para su seguimiento en la unidad de 
salud de su localidad.  

Norma 18 

Los proveedores de los servicios de salud deben promocionar la lactancia materna 
exclusiva como una de las principales estrategias para reducir mortalidad infantil. 

Norma 19  

Los proveedores de los servicios de salud deben promocionar la captación temprana del 
recién nacido para su seguimiento e iniciar la vigilancia nutricional. 



 

 

III. ATENCIÓN PRECONCEPCIONAL 

DEFINICIONES 

Cuidado Preconcepcional:  

Es reconocido como un componente critico en la atención sanitaria de las mujeres en 
edad reproductiva. Se define como un conjunto de intervenciones que tienen como 
propósito identificar y modificar factores de riesgo cuando sea posible. Los que 
corresponden a variables demográficas y médicas que directa o indirectamente, están 
relacionadas con factores causales de las malformaciones congénitas o con el mal 
resultado perinatal. 

Atención Preconcepcional: 

Es la entrevista programada entre una mujer y/o pareja con el equipo de salud, previo al 
embarazo, con el objetivo de identificar, corregir, eliminar o disminuir factores o conductas 
de riesgo reproductivo y/o tratar enfermedades que puedan alterar la evolución normal de 
un futuro embarazo. La meta es que la pareja reciba toda la  información necesaria para 
tomar decisiones conscientes sobre su futuro reproductivo. 

Malformación Congénita: 

Incluye anomalías funcionales y/o estructurales del feto debidas a factores presentes 
antes del nacimiento, incluyendo defectos genéticos, ambientales o desconocidos aunque 
tal defecto no sea aparente en el recién nacido y solamente se manifieste mas 
tardíamente. Por lo que la ceguera, sordera, el retardo mental y otros trastornos del 
neurodesarrollo están incluidos en este concepto. 

Objetivos de la Atención Preconcepcional: 

1. Identificar factores: hábitos, conductas y patologías que condicionan un  riesgo 
reproductivo para la mujer y su recién nacido procurando su atención en el nivel 
que corresponda 

2. Promocionar acciones para mejorar la salud de la mujer y el recién nacido 
3. Orientar a la pareja sobre opciones para postergar su embarazo mientras la mujer 

está en condiciones apropiadas para embarazarse. 
 

Para relevar la importancia de la atención preconcepcional es necesario conocer factores 
importantes y una serie de medidas preventivas para evitar la ocurrencia de las 
malformaciones congénitas en general los cuales se describen en el cuadro No. 1 y 2.  
Previo a la gestación es el momento ideal para brindar a la mujer atención y 
asesoramiento necesario para afrontar el embarazo en mejores condiciones y lograr un 
embarazo saludable y un recién nacido sano. 

 
 
 



 

 

 

 
Cuadro 1:Factores Importantes a Considerar en la Atención Preconcepcional 
 

 
 
 
Vinculados a la edad 

En Latinoamérica las mujeres de 40 años o más producen el 2% 
de todos los nacimientos y el 40% de los casos de Síndrome de 
Down. 
La edad materna baja (menos de 20 años) también es factor de 
riesgo para algunas malformaciones especificas como 
Gastroquisis y otros defectos 
La edad paterna avanzada (más de 45 años) aumenta el riesgo 
para mutaciones nuevas dominantes 

Consanguinidad Dar a conocer los riesgos probables es una práctica útil para la 
prevención primaria de las malformaciones congénitas 

 
 
Etnia 

Las incidencias de algunas malformaciones congénitas en 
diferentes grupos raciales es un fenómeno bien documentado, un 
ejemplo clásico es la mayor frecuencia de polidactilia, paladar 
hendido e hipospadias, en niños afroamericanos y una mayor 
frecuencia de cardiopatías en niños blancos 

 
Ocupación 
Exposición materna y 
paterna 

Ciertas condiciones de trabajo han sido asociadas con un aumento 
en resultados perinatales adversos (aborto, muerte fetal, parto de 
pre término, bajo peso al nacer y algunos defectos congénitos 

 
Factores asociados al 
estilo de vida 

Algunos hábitos pueden determinar una serie de riesgos para las 
mujeres en edad fértil. La identificación y modificación de dichos 
hábitos puede beneficiar a las mujeres y su futuro embarazo 

 
Hábitos nutricionales 

Se deben identificar en la evaluación preconcepcional malos 
hábitos nutricionales como sobrepeso, delgadez, anorexia, bulimia, 
suplementación vitamínica adecuada, desnutrición 

   



 

 

 
  
       
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Cuadro 2: Decálogo de Salud Fetal 

 
1. Aún sin saberlo cualquier mujer en edad fértil puede estar 

embarazada 

2. Lo ideal es completar la familia mientras aún se es joven 

3. Las atenciones prenatales son la mejor garantía para la salud 

del embarazo 

4. Es importante que toda mujer en edad fértil esté vacunada 

contra la rubéola y el tétano 

5. Debe evitarse:  el consumo de medicamentos o reducirlos a los 

imprescindibles 

6. Las bebidas alcohólicas durante el embarazo 

7. No fumar y evitar los ambientes en que se fuma 

8. Comer de todo en forma balanceada, incluyendo verduras y 

frutas 

9. Consultar si el tipo de trabajo habitual es perjudicial para el 

embarazo 

10. Ante cualquier duda consultar al equipo de salud 

 

Factores de Riesgo Reproductivo 

 
1. Sociales y educacionales: 

 

¶ Vivienda rural urbano marginal 

¶ Bajo ingreso económico:, subempleo y/o desempleo 

¶ Baja escolaridad 

¶ Otros: Tabaquismo, alcoholismo etc. 

¶ Violencia familiar, intra familiar y extra familiar 

¶ Baja o ninguna educación sexual 
 
     2. Biológicos: 

¶ Edades extremas; Menor de 18 y mayor de 35 

¶ Paridad mayor de 4 hijos 

¶ Antecedentes o presencia de enfermedades crónicas: Diabetes, hipertensión 
arterial, cardiopatía, nefropatía 

¶ Antecedentes de patologías obstétricas (aborto, hemorragia post parto, 
cesárea, recién nacidos de bajo peso, toxemia) 

¶ Infecciones de trasmisión sexual, Sida 



 

 

Norma 1 
El proveedor de los servicios de salud en coordinación con el personal voluntario de la 
comunidad de todos los niveles de atención promocionarán la atención preconcepcional 
oportuna (seis meses ante a su embarazo) a toda mujer y/o pareja que desee tener un 
embarazo, aprovechando entre otras:  

o Reuniones mensuales de la unidad de salud con los voluntarios de la 
comunidad. 

o Reuniones Comunitarias: Reuniones mensuales  de  AIN-C y/o Asambleas 
comunitarias implementadas con la estrategia de Individuo, familia y 
Comunidad (IFC) 

o Charlas en salas de espera de unidades de salud 
o Visitas domiciliarias por cualquier causa 
o Ferias de la salud 
o Otros eventos o actividades de salud 

 
Norma 2 
El proveedor de los servicios de salud: Auxiliar de Enfermería, Enfermera y Médico 
promocionará y brindará atención preconcepcional a toda mujer o pareja que la demande.  
 

Norma 3  
El proveedor de los servicios de salud: Auxiliar de Enfermería, Enfermera y Médico que 
brinde atención preconcepcional a toda mujer o pareja debe  registrar la atención en la 
hoja HC4 (Ver anexo No. 2) y debe incluirla en el expediente clínico. 
 
Norma 4  
El personal de los servicios de salud de forma permanente debe promover y capacitar  al 
personal voluntario sobre salud preconcepcional para que oriente y refiera en su 
comunidad a la mujer y/o pareja a la unidad de salud que corresponda, para identificar 
factores: hábitos, conductas y patologías que condicionan un  riesgo reproductivo para la 
mujer y su recién nacido  
 
Norma 5 
El proveedor de los servicios de salud debe conocer los riesgos reproductivos biológicos 
que puede presentar una mujer para aplicar las acciones de promoción y prevención que 
correspondan: 

¶ Edades extremas; Menor de 18 y mayor de 35 

¶ Paridad mayor de 4 hijos 

¶ Antecedentes o presencia de enfermedades crónicas: Diabetes, hipertensión 
arterial, cardiopatía, nefropatía 

¶ Antecedentes de patologías obstétricas (aborto, hemorragia post parto, cesárea, 
recién nacidos de bajo peso, toxemia) 

¶ Infecciones de trasmisión sexual, Sida 
 
Norma 6 
El proveedor de los servicios de salud al brindar la primera atención preconcepcional 
realizará lo siguiente, 
Procedimiento: 

a. Historia Clínica (Anamnesis) completa con énfasis en: 
o Datos Generales 
o Antecedentes patológicos, personales y familiares 



 

 

o Factores de riesgo reproductivo presentes en la mujer 
o Antecedentes ginecológicos 
o Hábitos 
o Consumo de drogas 
o Evaluaci·n del esquema de vacunaci·n (Rubeola, Hepatitis ñBò u otras de 

acuerdo a las normas del Programa Ampliado de inmunizaciones) 
 

b. Examen Físico Completo   
c. Indica exámenes de laboratorio: 

o Hemograma 
o General de Heces 
o General de Orina  
o Glicemia en ayunas 
o Anticuerpos anti toxoplasma 
o Grupo sanguíneo y RH de la mujer y su pareja 
o Pruebas rápidas para sífilis, RPR, VIH y Otros pertinentes 

 
d.  Si corresponde indica la citología vaginal 

 
Norma 7: 
El proveedor de los servicios de salud en la atención preconcepcional subsiguiente  
realizará:  

o Análisis de resultados de exámenes 
o Seguimiento a acuerdos y recomendaciones de la atención anterior 
o Planificar actividades para resolver problemas identificados 
o Consejería según hallazgos  
o Programación de cita para una nueva atención de la mujer y/o su pareja 
o Referencia a un nivel superior si corresponde 

 
Norma 8: 
El proveedor de  los servicios de salud debe informar a toda mujer que desea un 
embarazo que evite el consumo de sustancias peligrosas para ella y el feto:  

o Tabaco 
o Alcohol 
o Drogas en general  (cocaína, marihuana y otros) 

También debe recomendar moderar el consumo de: Café, té de cualquier tipo, bebidas de 
cola. 

Norma 9 
El proveedor de los servicios de salud  indicará en la atención preconcepcional  a toda 
mujer en edad fértil que desee un embarazo acido fólico durante tres meses antes de 
embarazarse según el esquema siguiente: 

o Mujer  sin antecedentes de haber procreado niños con defectos del tubo 
neural : tomarán 1 mg/día tres meses previo al embarazo y lo seguirá tomando 
hasta el primer trimestre del embarazo 

o Las mujeres que tienen el antecedente de un niño con un defecto de tubo 
neural y pretenden embarazarse nuevamente: deben  tomar 5mg/día, tres 
meses previo al embarazo y lo seguirá tomando hasta el primer trimestre del 
embarazo. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 10 
El proveedor de los servicios de salud que brinda atención a una mujer en edad fértil debe 
conocer los medicamentos que pueden ocasionar efecto teratogénico, para no 
prescribirlos y recomendar que no sea utilizado por la mujer. Merecen especial atención 
los siguientes: 
 

Medicamentos  Uso/Efectos 

Isotretinoína 
(derivado Vitamina A) 
 
Vitamina A 

 

Usada para el tratamiento del acné quístico y el 
Etretinato que se usa para tratar la psoriasis son 
altamente teratogénico. 
Existen recomendaciones para evitar su uso y si es 
necesario considerar dosis diaria y hasta por un mes 

Talidomida 
 

Medicamento probadamente teratogénico, toda mujer 
que la reciba debe suspenderla previo al embarazo 

Antiepilépticos 
 

La Di fenil hidantoína se asocian con mayor riesgo de 
provocar defectos del tubo neural 

Cumarínicos El efecto teratogénico se expresa en hipoplasia del 
cartílago nasal, atrofia óptica, epífisis puntacta 

Otros fármacos 
- Litio 
- Estreptomicina 
- Anti tiroideos 

 
Anomalía Ebstein 
Sordera 
Hipotiroidismo, Bocio 

Fuente: Guías para el continuo de Atención de la mujer y el recién nacido focalizadas en APS.OPS 
 
Norma 11 
El proveedor de los servicios de salud debe ofrecer a toda mujer y su pareja que demande 
atención preconcepcional consejería integrada con otros servicios de salud sexual y 
reproductiva que se brinden en la unidad de salud. 
 
Norma 12 
El proveedor de los servicios de salud debe ofrecer un método de planificación familiar a 
la mujer y su pareja, si es que desea o posponer o evitar un embarazo siguiendo los 
procedimientos ya definidos. 

Recuerde: 
 
V La evidencia actual demuestra que más de la mitad de los casos de defectos del 

tubo neural, podrían ser evitados si la madre hubiera consumido suficiente acido 
fólico antes de su embarazo. 

 
V Los defectos congénitos de la espina dorsal y el cerebro comienzan antes que las 

mujeres sepan que están embarazadas. 
 



 

 

Norma 13 
El proveedor de los servicios de salud que brinda atención  a una mujer en edad fértil en 
la atención preconcepcional con  diagnóstico de Anemia debe indicarle los exámenes que 
corresponden para establecer su causa e iniciar el tratamiento que corresponde. 
 

Norma 14 

El proveedor de los servicios de salud que brinda atención  a una mujer en edad fértil con  
diagnóstico de Anemia Ferropriva y  que planea un embarazo deberá indicar: 

¶ Cita médica mensual 

¶ Los exámenes laboratoriales  de control 

¶ Referencia a un centro de mayor complejidad para completar su diagnóstico 
etiológico si fuere necesario. 

 
Norma 15 

El proveedor de los servicios de salud al identificar en la atención preconcepcional una 
mujer en edad fértil que adolece de una Cardiopatía debe informar a la paciente y sus 
familiares sobre los riesgos que implica un embarazo, los cuales pueden llegar incluso a 
la muerte de ella y su futuro feto/niño. Si la mujer decide  embarazarse aun conociendo su 
riesgo debe informársele que su atención prenatal debe estar a cargo de especialistas 
(Medicina Interna, Cardiología y Obstetricia). 

Norma 16 

El proveedor calificado de servicios de salud en caso de una mujer con cardiopatía que 
desea tener un embarazo le debe brindar orientación preconcepcional en los aspectos 
siguientes: 

¶ Explicar a la mujer el riesgo que implica un embarazo tanto para ella como para el 
feto.  

¶ Indicar que continúe tomando los medicamentos que se le han indicado 

¶ Discusión de riesgos fetales: La mujer cardiópata debe estar consciente del riesgo 
de transmisión de defectos congénitos cardiacos (Síndrome de Marfán 50%, 
Estenosis aórtica 17%, Defectos del tabique ventricular 17%, Persistencia del 
conducto arterioso 9%, estenosis pulmonar 7%, defecto del tabique auricular 6-
12%, coartación de la aorta 6.5%).  

 
Norma 17 

El proveedor de los servicios de salud al identificar una mujer en edad fértil que padece 
una  Cardiopatía debe referirla para recibir la consulta especializada que corresponda.  

Norma 18 

El proveedor de los servicios de salud al identificar una mujer en edad fértil con historia de 
Hipertensión Arterial debe informar a la paciente y sus familiares sobre los riesgos que 
implica un embarazo, los cuales pueden llegar incluso a ocasionar la muerte de ella y su 
futuro feto/niño. Si la mujer decide embarazarse aun conociendo este riesgo debe 
informársele que su atención prenatal debe estar a cargo de especialistas (Medicina 
Interna, Cardiología y Obstetricia). 



 

 

Norma 19 

El proveedor de los servicios de salud al identificar una mujer en edad fértil con historia de 
Hipertensión Arterial debe informarle que debe mantenerse bajo atención médica hasta 
ajustar sus cifras tensiónales previamente antes de su embarazo.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Observación: En el capítulo de atención prenatal, se amplían los aspectos vinculados a 
este tema. 

Norma 20 

El proveedor de los servicios de salud al identificar una mujer en edad fértil con historia de 
Diabetes Mellitus debe informar a la paciente y  a sus familiares sobre los riesgos que 
implica un embarazo, los cuales pueden llegar incluso a ocasionar la muerte de ella y su 
futuro producto. Si la mujer decide embarazarse aun conociendo este riesgo debe 
informársele que su atención prenatal debe recibir consulta especializada (Medicina 
Interna, Endocrinólogo, Obstetricia). 

Norma 21 

El proveedor de los servicios de salud que brinda atención  a una  mujer en edad fértil con 
historia de Diabetes Mellitus que decida embarazarse  deberá: 

o Adaptar su  tratamiento seis (6) semanas antes de iniciar el embarazo  
o Promover que la paciente mantenga niveles de glucosa normales en el 

periodo preconcepcional 
o Referir a la paciente al médico especialista que corresponda  

 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 22 

El proveedor de los servicios de salud al identificar una mujer en edad fértil con historia de 
Insuficiencia Venosa debe informar a la paciente y  a sus familiares sobre los riesgos 
que implica un embarazo.  

Norma 23 

El proveedor de los servicios de salud que brinda atención  a una  mujer en edad fértil con 
historia de Insuficiencia Venosa que decida embarazarse  deberá referir a la paciente al 
médico especialista para iniciar el manejo que corresponda 

Recuerde: 
 
La hipertensión arterial sistémica se relaciona con Restricción del Crecimiento  

Intrauterino, Bajo Peso al Nacer, Prematuridad y alta mortalidad perinatal.  

Recuerde: 
 

Es ideal comenzar el asesoramiento de las mujeres diabéticas entre tres y seis 
semanas previo a la concepción a fin de establecer niveles óptimos de glucemia. 

 



 

 

Norma 24 
El proveedor de los servicios de salud que brinda atención  a una mujer en edad fértil que 
padece Epilepsia deberá informar a la paciente y a sus familiares sobre los riesgos que 
implica un embarazo. Si la mujer decide embarazarse aun conociendo este riesgo debe 
informársele que su atención prenatal debe estar a cargo de especialistas (Obstetricia y 
otros). 
 
Norma 25 
El proveedor de los servicios de salud que brinda atención  preconcepcional a una mujer 
en edad fértil con diagnóstico de Epilepsia y que desea embarazarse debe referirla a 
evaluación por especialista (medicina interna, neurólogo) para establecer su manejo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 26 
El proveedor de los servicios de salud que brinda atención a una mujer en edad fértil  que 
desea un embarazo debe asegurarse de que la paciente no padezca las enfermedades 
trasmisibles descritas en el cuadro 3 y aplicara lo siguiente: 
 
Procedimiento:  

¶ Indicará los exámenes que corresponden 

¶ Tratará los casos con resultados positivos 

¶ Referirá a la paciente al nivel que corresponda para continuar su atención, 
tratamiento o diagnóstico previo al embarazo si el caso lo amerita. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recuerde: 
 
V La epilepsia afecta a una de cada 300 mujeres en edad reproductiva  

 
V Existe un efecto comprobado de aumento de defectos congénitos para su 

descendencia de 1/15 tanto por la patología en si, como por el uso de los fármacos 
empleados para controlarla 

 



 

 

 

 

Norma 27 

El proveedor de los servicios de salud que brinda atención a una mujer en edad fértil  que 
desea un embarazo debe asegurarse de que reciba las vacunas que le corresponden de 
acuerdo al esquema nacional de vacunación.  

Norma 28 

El proveedor de los servicios de salud que brinda atención a una mujer en edad fértil  que 
desea un embarazo debe medir el  índice de masa corporal para establecer la vigilancia 
nutricional y brindar la consejería nutricional que corresponde.  

Procedimiento: 

¶ El peso se debe medir en cada atención de la mujer en ropa liviana y sin 
zapatos 

¶ Para medir la talla se ubica a la mujer de pie , sin zapato, con talones 
juntos, con su espalda lo más cercana al tallímetro, bien erguida, con los 
hombros hacia atrás y con la vista al frente 

¶ Para medir el IMC debe aplicar la formula siguiente: 
 
  IMC =     Peso en KG       = _____Kg/m2 
                  Talla m 2  

¶ Utilice el siguiente cuadro para clasificar el estado de la mujer según su 
IMC: 
 

Cuadro 3: Enfermedades Maternas Trasmisibles 

Rubeola 
 

Todas las mujeres no embarazadas, susceptibles 
deberán ser vacunadas antes del embarazo 

Citomegalovirus 
 

 Infección congénita más frecuente y es la principal 
responsable de los casos de sordera neurosensorial 
y retardo mental de etiología viral 

Toxoplasmosis 
 

Se deberá advertir a toda mujer que desea 
embarazarse acerca de las formas para evitar 
contraerla en el embarazo y los riesgos que la 
misma puede ocasionar 

Sífilis Conocer el estado serológico para sífilis antes del 
embarazo contribuye a efectuar el tratamiento a la 
mujer y sus contactos en un momento ideal y evitar 
la trasmisión vertical 

VIH En caso de resultados positivos se debe de informar 
sobre el riesgo de trasmisión vertical  y la existencia 
de tratamiento profilácticos existentes 

Condilomatosis A toda mujer que conociendo o desconociendo su 
estado serológico se le deben dar los consejos 
generales para prevenirla 

Hepatitis B La infección por hepatitis B se asocia a prematuridad 
y niños pequeños para la edad gestacional 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 29 

El proveedor de los servicios de salud que brinda atención a una mujer en edad fértil  que 
desea un embarazo debe referirla para que reciba una atención odontológica adecuada. 

Norma 30 

El proveedor de los servicios de salud que brinda atención a una mujer en edad fértil  y 
que identifica que tiene problemas para lograr un embarazo debe referirla para que reciba 
una atención preconcepcional especializada en el nivel que corresponda. 

 
 
Citas Bibliograficas 
Fescina, R; De Mucio, B; Díaz Rosello, J; Martínez, G; Abreu, M; Camacho, V; Schwarcz, 
R; Guías Para el Continuo de la Atención de la Mujer y del Recién Nacido Focalizadas en 
APS; OPS/OMS/CLAP, enero 2008 

Clasificación de la OMS del estado nutricional de 
acuerdo con el Índice de Masa Corporal 

Clasificación IMC 

Bajo peso de lo normal < 18.50 

Normal 18.50 ï 24.99 

Sobrepeso >25.00 

Pre obesidad 25.00 ï 29.99 

Obesidad >30.00 

Obesidad tipo I 30.00 ï 34.99 

Obesidad tipo II 35.00 ï 39.99 

Obesidad tipo III >40.00 



 

 

IV. ATENCIÓN PRENATAL 

 

DEFINICIÓN 

Es la atención integral y de calidad que se brinda a través de una serie de visitas 
programadas de la embarazada con proveedores de servicios de salud, con el objetivo de 
vigilar la evolución del embarazo y obtener una adecuada preparación para el parto y el 
puerperio. Además debe permitir identificar y prevenir complicaciones así como detectar 
oportunamente signos de peligro en la madre o en el feto. 

La atención prenatal con calidad debe ser cumplir con los requisitos básicos: 

¶ Precoz 

¶ Sistemática  

¶ Periódico  

¶ Completo 

¶ De amplia cobertura 
 
Los objetivos generales de la atención prenatal:  

1. Detectar enfermedades maternas subclínicas 
2. Prevenir, diagnosticar y tratar las complicaciones del embarazo  
3. Vigilar el crecimiento y vitalidad   
4. Educar a la mujer y su familia en temas de auto cuidado, señales de peligro, 

cuidados del recién nacido y otros. 
 
Objetivos Específicos y Actividades Propuestas para la Atención Prenatal 
Los objetivos específicos y actividades propuestas para la atención prenatal se describen 
en el cuadro No. 1. Se han considerado todas las actividades necesarias para lograr una 
atención prenatal adecuada, siempre que las características del embarazo continúen 
siendo de bajo riesgo. 
Estas mismas actividades se describen en la Historia Clínica Perinatal Base que 
utilizamos en nuestro país. 

El carné perinatal  
Es un instrumento que integra las acciones que el equipo de salud realiza durante el 
embarazo, parto y puerperio.  Al llenarlo de forma completa se asegura que los datos de 
mayor importancia: 
Å Relativos a la atención prenatal (al ser registrados sistemáticamente en cada 

consulta) lleguen a manos de quien atiende posteriormente a la embarazada, ya 
sea en otro consultorio externo o en algún lugar que sea hospitalizada   

Å Los vinculados a un ingreso durante el embarazo, parto y postparto, para que  
sean conocidos por quien tiene a su cargo el control del puerperio. 

Å Para el seguimiento del recién nacido, lleguen a conocerse por quien tiene a su 
cargo el control del niño. 

 



 

 

Cuadro No. 1 

 

Objetivos Específicos Y Actividades Propuestas Para La Atención Prenatal 

Objetivos específicos Actividades propuestas 

Confirmar el embarazo 
Realización de exámenes clínicos y de 
gabinete para diagnosticar embarazo 

Contar con una ñhojaò que gu²e al prestador para brindar 
una atención prenatal de calidad 

Uso de la Historia Clínica Perinatal Base 
(HCPB) 

Detectar riesgos  Evaluación del riesgo perinatal 

Conocer información relevante del embarazo Anamnesis 

Fijar un cronograma que permita planificar las actividades 
del control prenatal 

Determinación de la edad gestacional y fecha 
probable de parto 

Evaluar el estado nutricional materno 

Medición del peso y de la talla materna y 
cálculo del índice de masa corporal 
Cálculo del incremento de peso durante la 
gestación 

Investigar estilos de vida de riesgo 
Interrogatorio sobre tabaquismo (activo y 
pasivo), drogas, alcohol y violencia 

Disminuir el impacto negativo de las infecciones de 
transmisión vertical. 

Prevención, detección y tratamiento de las 
infecciones de transmisión vertical 

Prevenir el tétanos neonatal y puerperal Vacunación antitetánica 

Detectar posibles alteraciones del pezón, patología 
inflamatoria y/o tumoral de la mama 

Examen de mamas 
 

Descartar cáncer de cuello, lesiones precursoras y 
evaluar la competencia cervical 

Examen genital, citología, colposcopia 

Descartar una posible incompatibilidad sanguínea 
materno-feto-neonatal. 

Determinación del grupo sanguíneo y el factor 
Rh 

Prevenir, detectar y tratar la anemia materna Determinar niveles de hemoglobina y 
tratamiento con hierro y ácido fólico 

Descartar proteinuria, glucosuria y bacteriuria 
Examen de orina y urocultivo 

Detectar diabetes Mellitus y/o gestacional  
Determinación de glucemia 

Brindar contenidos educativo-informativos para el parto y 
el puerperio 

Preparación para el parto, consejería para el 
amamantamiento 

Confirmar la existencia de vida fetal Confirmar movimientos y Frecuencia Cardíaca 
Fetal 

Anticipar el diagnóstico y prevenir el parto prematuro 
Evaluación del patrón de contractilidad uterina 

Descartar alteraciones de la presión arterial Medición de la presión arterial, identificación 
de edemas y proteinuria en general de orina 

Descartar alteraciones del crecimiento fetal Evaluación del crecimiento por medición de la 
altura uterina, ganancia de peso materno, 
ecografía (Ultrasonido) 

Detectar precozmente el embarazo múltiple para prevenir 
sus complicaciones 

Diagnóstico de número de fetos con 
maniobras de Leopold 

Descartar presentaciones fetales anormales Examen de la presentación fetal 

Planificar el sitio, financiamiento y otros aspectos 
relacionados con el parto 

Plan de Parto, elaborado 

Detectar posibles distocias pélvicas Evaluación de la pelvis 

Planificar el sitio, financiamiento y otros aspectos 
relacionados con el parto 

Plan de Parto, elaborado 



 

 

Norma 1  

El proveedor de los servicios de salud institucional (Médico, Enfermera, Auxiliar de 
Enfermería, y Técnico de Salud Ambiental) con la colaboración de los voluntarios de la 
comunidad (partera tradicional capacitada y miembros del Comité Comunitario de Salud), 
en toda oportunidad de contacto con la comunidad detectara  a toda mujer embarazada lo 
más pronto posible, de preferencia antes de las 12 semanas  

Procedimiento: 
o Llenará el Listado de Mujeres en Edad Fértil (LISMEF, anexo 3) y de 

Mujeres Embarazadas (LISEM, anexo 4) 
o Realizará revisión y análisis periódico del LISMEF y LISEM 
o Aprovechará la entrega de paquete básico de atención, las actividades de  

vacunación extramuros y cualquier otra oportunidad de contacto con la 
comunidad. 

o Evitará rechazos cuando una embarazada solicita atención y aprovechará 
todo contacto de atención en que esté involucrada una embarazada 
(oportunidades aprovechadas). 

 
Norma 2:  

El proveedor calificado de los servicios de salud de los servicios de salud institucional 
(médico, enfermera, auxiliar de enfermería) realizará el diagnóstico de embarazo basado 
en los clásicos signos de  probabilidad y certeza. 

 

Signos del embarazo Técnicas diagnósticas 

Probabilidad 
Falla menstrual  Amenorrea 

 
Interrogatorio 

Modificaciones uterinas Examen Gineco-obstétrico 
Detección de HCG 
Certeza 
Detección de partes fetales 

Determinación en sangre u orina 
 
Palpación abdominal 

Latidos cardiacos fetales Estetoscopio obstétrico, detectores 
Doppler o ecografía 

Visualización fetal Ecografía 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recuerde: 
 
Se entiende por Proveedor Calificado a toda auxiliar de enfermería, enfermera o 
médico que ha sido capacitado para la atención del embarazo, parto, puerperio y del 
recién nacido tiene los conocimientos, habilidades y destrezas para la aplicación de 
las presentes normas. 



 

 

Norma 3  

El proveedor de los servicios salud debe disponer del equipo básico y la tecnología 
necesaria para brindar atención prenatal de calidad 

o Gestograma 
o Cinta Obstétrica 
o Tarjeta con valores normales de 

altura uterina, ganancia de peso 
materno y peso para la talla 

o Historia clínica perinatal base 
o Carne perinatal 
o Esfigmomanómetro 
o Báscula  
o Tallímetro 

o Estetoscopio 
o Camilla ginecológica 
o Grada de doble peldaño 
o Lámpara cuello de ganso 
o Espéculos 
o Guantes 
o Equipo para toma de citología 
o Pruebas rápidas para detectar : 

embarazo, RPR, Sífilis 

 
Norma 4 

Los proveedores de los servicios de salud al brindar atención a toda embarazada 
registraran la atención en el instrumento oficial: la Historia Clínica Perinatal Base 
(HCPB, anexo 5) y también en el Carné Perinatal (anexo 6), asegurando el llenado 
completo de todos los espacios que corresponden. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recuerde: 
 

- Las actividades que están definidas en la Historia Clínica Perinatal Base  (HCPB) son  de  
cumplimiento obligatorio, así aseguramos que brindamos una atención prenatal de calidad. 

 
- El llenado completo de la HCPB permite obtener información oportuna para la toma de 

decisiones durante la atención y su digitación en el Sistema Informático Perinatal (SIP)  
permite su análisis y la toma de decisiones  orientadas a mejorar la salud de la mujer 
hondureña 

 



 

 

Norma 5  

Los proveedores de los servicios de salud al brindar atención por primera vez a  toda 
embarazada entregaran el carné perinatal y enfatizaran la importancia de presentarlo en 
cada atención prenatal que reciba y cuando asista a la atención de su parto. El carné 
perinatal debe estar siempre en poder de la embarazada.  

Norma 6  

El proveedor de los servicios de salud institucional y comunitario (médico, enfermera, 
auxiliar de enfermería, y técnico de salud ambiental) con la colaboración de los voluntarios 
de la comunidad (partera tradicional capacitada y miembros del Comité Comunitario de 
Salud), registrarán a toda embarazada de cada una de las comunidades del área de 
influencia de la Unidad de salud en el Listado De Mujeres Embarazadas. (LISEM, 
anexo 4). 

Norma 7 

El proveedor de servicios de salud institucional y comunitario (médico, enfermera, auxiliar 
de enfermería, y técnico de salud ambiental) con la colaboración de los voluntarios de la 
comunidad (partera tradicional capacitada y miembros del Comité Comunitario de Salud), 
en toda oportunidad de contacto con la comunidad promocionaran la atención prenatal y 
del parto por personal calificado.  

 
 
 
 
 
 
 
Norma 8  

El proveedor de los servicios de salud debe asegurarse que toda embarazada cuente con 
su Plan individual de parto (ver anexo No. 7) 

Norma 9 

El proveedor de los servicios de salud institucional (médico, enfermera, auxiliar de 
enfermería, y técnico de salud ambiental) con la colaboración de los voluntarios de la 
comunidad (partera tradicional capacitada y miembros del Comité Comunitario de Salud), 
elabora el  plan individual de parto (Ver Anexo 7) basándose en la condición actual de la 
embarazada a fin de que ella, su familia y su comunidad  estén preparados para 
eventuales complicaciones y tengan un plan de transporte para asistir al hospital en caso 
de una emergencia.  

Procedimiento 

a. Inicie o continúe la elaboración con la embarazada  y su familia del plan individual de 
parto que incluya:  

o Donde se alojara la embarazada mientras ocurre el parto 
o Como se financiara la estadía en el lugar del parto y los costos del parto 
o Asegurar quien cuidara a sus hijos, casa, animales etc., mientras ella está en el 

hospital, Hogar Materno o CMI 

Recuerde: 
 
La Partera Tradicional Capacitada podrá brindar atenciones a la mujer embarazada 

haciendo énfasis en actividades de educación, promoción y acompañamiento.  



 

 

o Qué cosas debe llevar la madre al hospital para el niño: ropa, pañales, 
sabanas, gorro; para la madre: suéter, artículos de aseo personal, mantas 
frazadas y toallas sanitarias entre otras. 

o En caso de que se haya decidido el parto en casa se debe tener listo un plan 
de emergencia para sacar a la madre o al niño inmediatamente que se 
identifique signos de complicación. 

o En todos los casos se debe asegurar que las decisiones sobre el lugar del 
parto y la referencia si es necesaria se realicen aunque el esposo no esté 
presente en el momento, por ello el debe comprometerse a que aunque él no 
esté la mujer no tiene que pedirle permiso para ir al hospital.  

o Debe existir un fondo comunal o de la embarazada para pagar gastos del 
parto, pasaje, combustible y otras necesidades que se requieran 

 
b. Revise y actualice el plan de emergencia elaborado cuando la mujer decide quedarse  

en la comunidad para la atención de su parto de acuerdo a la condición actual de la 
embarazada y asegurando que su parto sea atendida por una partera vinculada al sistema 
y contar con medios de transporte seguro en  caso de ocurrir complicaciones. 

Norma 10  

El personal de salud debe cumplir lo relacionado con el plan individual de parto de la 
embarazada: 

¶ Que toda embarazada tenga con ella el documento del plan individual de 
parto que incluya los datos siguientes: 

o Fecha estimada de parto 
o Fecha estimada de llegada al hospital más cercano 
o Quien la acompañara para su viaje al hospital  

¶ Garantiza que el comité comunitario disponga de la información sobre  plan 
individual de parto de la embarazada: 

o Cuando  tiene que irse al sitio donde esperará la atención de  su parto  
o Quien hará el traslado 
o Quien y como cubrirá los gastos 
o Quien la acompañara 
o Quien cuidara los niños que quedan en la comunidad 
 

Norma 11 

El proveedor de los servicios de salud brindará las atenciones siguientes a cada 
embarazada: 

¶ Cinco (5) atenciones prenatales a toda embarazada que no tiene factores de 
riesgo y que no desarrolla complicaciones durante su embarazo 

¶ El número de atenciones prenatales que sean necesarias al identificar que la 
embarazada tiene factores de riesgo o desarrolla complicaciones durante su 
embarazo 

 



 

 

Norma 12:  

El proveedor de los servicios de salud brindará a toda embarazada normal las atenciones 
prenatales de acuerdo al siguiente esquema: 

 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez brindada la quinta atención el proveedor de los servicios de salud debe: 

- Ccontinuar el seguimiento semanal a la mujer después de las 37 ó 38 
semanas hasta el nacimiento del bebe. 

- Asegurar que la mujer llega al hospital para la atención de su parto 
 
Norma 13:  

Los proveedores de servicios salud brindarán atención prenatal utilizando las mejores 
prácticas recomendadas basadas en la evidencia, considerando lo siguiente: 

¶ Realizar la recepción de la mujer en forma cordial y asegurando una buena 
comunicación con ella y su acompañante 

¶ Obtener una historia clínica dirigida incluyendo aspectos obstétricos, médicos y 
sociales específicos que orienten a la información de la condición actual de la 
embarazada 

¶ La toma de signos vitales debe ser hecha o corroborada por el mismo proveedor 
que da la atención 

¶ Realizar examen obstétrico esencial, no es necesario hacer el examen 
ginecológico en cada atención prenatal 

¶ Identificar problemas o necesidades de la mujer basándose en los hallazgos de la 
historia clínica, examen físico y de laboratorio 

¶ Desarrollar e implementar un plan de atención y seguimiento con la embarazada 
de acuerdo a las necesidades/ problemas identificados en la historia clínica y los 
exámenes  

¶ Manejar las complicaciones detectadas de acuerdo a la norma vigente 
 
Norma 14:  

El proveedor de los servicios salud al brindar la atención prenatal cumple la  cronología de 
las actividades para la atención prenatal descritos en el cuadro 2.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primera atención:  En el momento de la captación, idealmente 
en las primeras 12 semanas  

Segunda atención: Entre las 13  y 24 semanas 

Tercera atención: Entre las  25 y 29 semanas 

Cuarta atención:  Entre las 30  y 35 semanas 

Quinta atención:  Entre las 36 y 40 semanas 

Recuerde: 
 
La elección del número y oportunidad de cada atención descrita en el cuadro 2 se 
basó en el conocimiento de la epidemiologia de los problemas maternos y perinatales 

más frecuentes, las posibilidades de diagnosticarlos, resolverlos o controlarlos. 



 

 

Cuadro 2: Cronología de las actividades para La Atención Prenatal   

Fuente: Guías para el continuo de atención de la mujer y el recién nacido focalizadas en 
APS 
 
 

 
 
ACTIVIDADES 

Semanas de consultas 

Antes 
de 
Las 12 
(*) 

Entre 
las 
22 y 24 

Entre 
las 
27 y 29 

Entre 
las 
33 y 35 

Entre 
las 
38 y 40 

1ª visita 2 ª visita 3ª visita 4ª visita 5ª visita 

Prueba de embarazo X     

Cálculo de la amenorrea X X X X X 

Llenado de la historia clínica perinatal y 
evaluación de riesgo 

X X X X X 

Examen clínico completo X     

Peso corporal X X X X X 

Talla X     

Calculo del Índice de masa corporal X X X X X 

Investigar estilos de vida de riesgo X X  X  

Detectar susceptibilidad a la Rubéola X     

Vacuna antitetánica (si no está vacunada)  X X   

Examen odontológico X     

Examen de mamas X     

Examen ginecológico, X     

Citología De acuerdo a normas del programa de cáncer 

Grupo sanguíneo y factor Rh X     

Detección VIH X   X  

Determinación de hemoglobina X  X   

Suplementación con hierro y ácido fólico X X X X X 

Detección Sífilis X   X  

Examen General de orina X  X   

Detectar diabetes (En caso de 
antecedentes familiares o hijos 
macrosómicos) 

X   X  

Contenidos educativos para el parto y la 
lactancia 

X X X X X 

Determinación de la presión arterial X X X X X 

Evaluación del crecimiento fetal.  X X X X 

Diagnóstico de vida fetal (Uso de la tarjeta 
de moví fetal) después de la 40 semana 
(Anexo XX) 

    X 

Consejería y provisión de anticoncepción    X X 

Elaboración y revisión del Plan de Parto x X x x x 



 

 

Norma 15:  

Los proveedores de servicios de salud realizarán de rutina una Evaluación Inicial 
Rápida, a toda embarazada cada vez que esté en contacto con ella de acuerdo a lo 
siguiente: 

¶ Interrogará sobre si tiene o ha tenido: 

¶ Sangrado vaginal 

¶ Fiebre 

¶ Dolor de cabeza severo 

¶ Visión Borrosa 

¶ Dolor Abdominal severo 

¶ Dificultad para respirar 

¶ Expulsión repentina de agua por vagina 

¶ No siente que se mueve el niño 
 
Si encuentra algunos de estos signos o síntomas procurar una atención inmediata  

 
Norma 16:  

Los proveedores de servicios de salud a toda embarazada que haya sido captada en su 
primera atención prenatal se le hará una anamnesis completa, utilizando para ello la 
Historia Clínica Perinatal Base (HCPB) y el Carné Perinatal, el interrogatorio debe 
incluir lo siguiente: 

o Datos Generales: Nombre, Dirección, fecha de nacimiento, edad, etnia, 
alfabeta, estudios, condición civil 

o Antecedentes familiares y personales 
o Antecedentes Obstétricos: Número de embarazos anteriores, Número de 

hijos, historia anticonceptiva (método usado, cuando interrumpió el uso, 
porque) 

o Datos de la gestación actual: Fecha de última menstruación, intervalo 
menstrual (días) y patrón de sangrado, inicio de los movimientos fetales, fecha 
estimada del parto, Inmunización antitetánica, problemas en embarazos 
anteriores (cesárea, hemorragia pre-post parto, hipertensión, pérdida del 
conocimiento, infección durante o después del parto), condición respecto al 
VIH (y del esposo / pareja 

o Hábitos: Uso de alcohol y tabaco 
o Apoyo social (principales personas de apoyo: esposo madre o suegra). 

Situación de violencia familiar 
o Otros: Uso de algún medicamento, problemas generales de salud (tos crónica, 

flujo vaginal, ITS/VIH, citología cervical y otros) 
o Pregunte a la mujer sobre otros problemas o inquietudes relacionados con el 

embarazo. 
 
Norma 17:  

Los proveedores de servicios de salud a toda embarazada en su primera atención 
prenatal le realizarán un examen físico completo (Céfalo caudal) que incluya lo siguiente: 

¶ Observe la apariencia general de la mujer (identifique posturas, deformidades 
esqueléticas, palidez, cansancio, preocupación) 



 

 

¶ Tome los signos vitales: frecuencia cardiaca, frecuencia respiratoria, 
temperatura, peso, talla, la presión arterial (con la embarazada en posición 
sentada o en decúbito lateral) 

¶ Tome peso, talla para realizar el cálculo del índice de masa corporal 

¶ Inspeccione: conjuntivas, lengua, lechos de las uñas y las palmas de las 
manos 

¶ Examen de mamas 

¶ Tamaño del abdomen y determine si hay cicatrices presentes 

¶ Altura de fondo uterino 

¶ Determinación de: situación, posición y presentación fetal 

¶ Movimientos fetales 

¶ Auscultación de frecuencia cardiaca fetal a partir de las 20 semanas 

¶ Examen ginecológico, observación con espéculo y Citología Cervical si 
corresponde. (sólo en primera atención) 

 
Los hallazgos los registra en la Historia Clínica Perinatal Base: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 18:  
Los proveedores de servicios de salud a toda embarazada en su primera atención 
solicitarán y practicarán los exámenes de laboratorio básicos siguientes: 

¶ Hemoglobina y hematocrito 

¶ General de orina 

¶ R.P.R. / Prueba rápida para sífilis  

¶ Grupo sanguíneo y  factor Rh 

¶ Glicemia  

¶ Prueba serología para VIH (previa consejería) 
 



 

 

Entre las 28- 32 semanas  solicite las  pruebas de laboratorio  subsiguientes 
o Hematocrito / Hemoglobina  
o RPR 
o Glicemia 
o General de orina  (Ya sea por método tradicional o con cinta reactiva) 

 

Norma 19: 
El proveedor de los servicios de salud indicara otros exámenes laboratoriales y de 
gabinete a la embarazada dependiendo de criterios epidemiológicos y clínicos personales 
y/o familiares identificados cuando brinda la atención prenatal 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 20: 

El proveedor de los servicios de salud que brinda la primera atención prenatal  debe medir 
el índice de Masa Corporal (IMC) de la embarazada para establecer la vigilancia 
nutricional y brindar la consejería nutricional que corresponde. El índice de masa corporal 
se mide desde la primera atención prenatal y se continúa calculando en cada consulta. 

Procedimiento: 

¶ El peso se debe medir en cada atención prenatal con la embarazada en 
ropa liviana y sin zapatos 

¶ Para medir la talla la embarazada se ubica de pie , sin zapato, con talones 
juntos, con su espalda lo más cercana al tallímetro, bien erguida, con los 
hombros hacia atrás y con la vista al frente 

¶ Para medir el IMC debe aplicar la formula siguiente: 
 
   Peso en KG       = ____Kg/m2 
             Talla m2  
 

¶ Para clasificar la ganancia de peso en el embarazo se debe utilizar la tabla 
siguiente, utilizando el IMC CAMBIAR CON NUEVA TABLA : 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clasificación de la OMS del estado nutricional de 
acuerdo con el Índice de Masa Corporal 

Clasificación IMC 

Valores Principales 

Bajo peso de lo normal < 18.50 

Normal 18.50 ï 24.99 

Sobrepeso >25.00 

Pre obesidad 25.00 ï 29.99 

Obesidad >30.00 

Obesidad tipo I 30.00 ï 34.99 

Obesidad tipo II 35.00 ï 39.99 

Obesidad tipo III >40.00 

Recuerde: 
 
Es importante investigar en los parientes cercanos (Madre, padre, hijos, hermanos, 
pareja) de la embarazada si existe algún antecedente que obligue a adoptar medidas 

especiales de diagnóstico o de tratamiento. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 21:  

Los proveedores de  los servicios de salud durante la atención prenatal realizaran 
acciones para la prevención, detección y tratamiento de las infecciones de trasmisión 
vertical enunciadas a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Enfermedad/Agente* Indicación del examen (Tamizaje) 

Chagas 
 

En el momento de la captación, idealmente 
antes de la semana 12 

Toxoplasmosis IgM en el momento de la captación, 
idealmente antes de la semana 12 
Primer examen (IgG) antes de las 20 
semanas 
Segundo examen (IgG) después de las 20 
semanas  

VIH/Sida Primer examen: solicitado antes de las 20 
semanas 
Segundo examen: solicitado después de las 
20 semanas  

Sífilis Primer examen: solicitado antes de las 20 
semanas 
Segundo examen: solicitado después de las 
20 semanas  

Estreptococo del Grupo 
B 

En las 35 y 37 semanas 

Recuerde: 
 
V Las infecciones de trasmisión vertical se definen como aquellas infecciones 

que se trasmiten desde la mujer embarazada al feto o al recién nacido. 
 

V El Estreptococo del Grupo B durante el embarazo o el periodo postparto, 
puede ocasionar amnionitis, endometritis o septicemia en la mujer y en el 

recién nacido septicemia. 

Recuerde: 
 
V Esto permite estimar los rangos de ganancia de peso materno según el IMC 

previo al embarazo.  
V La ganancia adecuada del peso dependerá  de la IMC inicial 
V El periodo de máxima  ganancia de peso de la embarazada se produce entre 

las semana 12 y 24 



 

 

Norma 22:  
Los proveedores de los servicios de salud a toda mujer embarazada independientemente 
de su edad gestacional que acude a los servicios de salud debe asegurar el cumplimiento 
de lo siguiente: 

¶ Toxoide Tetánico y Diftérico (Td): 
Toda mujer embarazada independientemente de su edad gestacional que al momento de 
la atención prenatal no documenta su estado vacunal (Carné perinatal, carné nacional de 
vacunación (anexo 8), LISEM, LISMEF) debe iniciar y completar esquema de tres dosis 
así: 

1. Primera dosis  en la primera atención y/o captación de la mujer 
2. Segunda dosis un mes después de la primera dosis 
3. Tercera dosis seis meses después de la primera dosis 

 
Toda mujer embarazada independientemente de su edad gestacional que recibió un 
refuerzo de Td a los 11 años deberá recibir cada 10 años una dosis de refuerzo.  

¶ Hepatitis B: 
Toda mujer embarazada independientemente de su edad gestacional, contacto de un 
caso de Hepatitis B deberá recibir esquema de tres dosis así: 

1. Primera dosis  en la primera atención y/o captación de la mujer 
2. Segunda dosis un mes después de la primera dosis 
3. Tercera dosis seis meses después de la segunda dosis 

 

¶ Influenza: 
Toda mujer embarazada independientemente de su edad gestacional, con antecedentes 
de padecer enfermedades crónicas deberá recibir en cada campaña anual una dosis de la 
vacuna de influenza estacional. 

Norma 23:  
Los proveedores de los servicios de salud para cumplir la norma de vacunación a la 
embarazada aseguran lo siguiente: 

¶ Desarrolla lo descrito en la norma 21 de este capítulo atendiendo las normas y 
procedimientos del Programa Ampliado de Inmunizaciones 

¶ Coordinan con el personal voluntario para facilitar el seguimiento a la embarazada 
en la comunidad, hasta completar su esquema. 

 
Norma 24:  
Los proveedores de  los servicios de salud brindaran a toda embarazada consejería sobre 
planificación familiar e informará sobre los métodos  disponibles para que en su posparto  
utilice un método. 
 
Norma 25:   
Los proveedores de  los servicios de salud durante la atención prenatal  proporcionarán 
orientación sobre los signos de peligro y sobre qué hacer en caso de presentarse. 

¶ Sangrado vaginal 

¶ Dolor de cabeza  

¶ Mareos, visión borrosa, 
convulsiones 

¶ Dolor abdominal 

¶ Fiebre 

¶ Edema 

¶ Ruptura de las membranas sin 
que se inicie el trabajo de parto  

¶ Dificultad respiratoria y 
cansancio 



 

 

¶ Ausencia de movimientos 
fetales 

¶ Falta de crecimiento uterino  

 
Norma 26:   
Los proveedores de  los servicios de salud al identificar una embarazada la presencia de 
uno o más de los siguientes signos y síntomas: 

¶ Sangrado vaginal  

¶ Dolores de cabeza  

¶ Mareos, visión borrosa, 
convulsiones 

¶ Dolor abdominal 

¶ Fiebre 

¶ Edema 

¶ Ruptura de las membranas sin 
que se inicie el trabajo de parto  

¶ Dificultad respiratoria y 
cansancio 

¶ Ausencia de movimientos 
fetales 

¶ Falta de crecimiento uterino 

Al identificar uno de los anteriores mas los hallazgos clínicos lo considerara como una 
emergencia y referirá a la paciente  para su atención en el nivel que corresponda. 

Norma 27:   
Los proveedores de  los servicios de salud durante la atención prenatal proporcionaran 
consejería y orientación sobre: 

¶ Nutrición 

¶ Reposo 

¶ Malestares comunes durante el 
embarazo 

¶ Higiene 

¶ Hábitos 

¶ Beneficios de la lactancia 
materna exclusiva 

¶ Prácticas sexuales más 
seguras  

¶ Infecciones de transmisión 
sexual, VIH 

¶ Atención del recién nacido  

¶ Otros  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Norma 28:  

Los proveedores de  los servicios de salud durante la atención prenatal a toda 
embarazada se le prescribirá a partir de la primera atención, independientemente de la 
fecha de captación, un suplemento vitamínico diario (cápsulas prenatales) que contenga 
60 mg de hierro elemental  y  400 a 500 mcg de acido fólico durante todo su embarazo. 
Debe registrar esta indicación en la parte de atrás de la HCPB. 

 

Recuerde: 
V El hábito de fumar, activo y pasivo afecta tanto al feto como a la madre. Entre 

los daños atribuidos se describen: infertilidad, aborto espontáneo, bajo peso 
al nacer, restricción del crecimiento fetal, riesgo de parto pre-término, 
desprendimiento de placenta, muerte fetal y perinatal, aumento del riesgo de 
infecciones del tracto respiratorio del recién nacido. Es prioritario 
desaconsejar su consumo. 
 

V El alcohol es un agente probadamente teratogénico y no existe una dosis 
considerada segura para su uso durante la gestación. Se asocia con muerte 
intrauterina, restricción en el crecimiento pre y postnatal, bajo peso al nacer, 

alteraciones del sistema nervioso central y de la conducta. 



 

 

Norma 29:   
El proveedor calificado de los servicios de salud brindará a toda mujer embarazada 
atenciones prenatales subsiguientes realizando:  

¶ Toma de peso 

¶ Presencia o no de síntomas de anemia (palidez, lipotimias, otros) 

¶ Presencia o no de movimientos fetales 

¶ Medición de altura de fondo uterino 

¶ Situación, posición y presentación  fetal 

¶ Evaluación de frecuencia cardiaca fetal 
 
Los hallazgos deben ser registrados en la parte posterior de la HCPB. 
Norma 30:   
El proveedor calificado de los servicios de salud con la información obtenida en la HCPB 
el realizará las siguientes actividades:  

¶ Evaluación del estado general de la embarazada 

¶ Elaboración y análisis de la curva de ganancia de peso 

¶ Evaluación del estado nutricional 

¶ Identificación de signos y síntomas de complicación (hipertensión arterial, 
hemorragia, cefalea , visión borrosa) 

¶ Construcción y análisis de la curva de crecimiento uterino 

¶ Análisis de los resultados de exámenes de laboratorio 

¶ Análisis de evolución de curvas de peso y altura de fondo uterino  

¶ Revisión y actualización el plan de atención de acuerdo a necesidades y 
problemas identificados durante la atención 

 
 
 
 
 
 
 

Norma 31:  
El proveedor calificado de los servicios de salud y la partera tradicional capacitada, 
encuentra necesidades y/o problemas de la mujer embarazada, la referirá al nivel que 
corresponda en caso de identificar: 

¶ Convulsiones 

¶ Hemorragia  vaginal 

¶ Presión arterial alta ( diastólica de 
90mm de Hg o más en dos tomas 
consecutivas en un intervalo de 4 
horas) 

¶ Visión borrosa 

¶ Cefalea  

¶ Dolor  abdominal agudo 

¶ Anemia   

¶ Ruptura prematura de 
membranas 

¶ Cirugía pélvica previa 

¶ Alteraciones del crecimiento 
uterino 

¶ Fiebre  alta  

¶ Edema de cara y manos 

¶ Embarazada RH negativo 
confirmado  

¶ Tuberculosis  

¶ Drogadicción  

¶ VIH positivo 

¶ Violencia familiar y social 

      

Recuerde: 

 
El llenado y uso de las gráficas de ganancia de peso y evolución de la altura de fondo 
uterino son una poderosa herramienta diagnóstica para problemas maternos y fetales. 
 



 

 

Procedimiento: 

o Da información clara a la embarazada y su familia sobre su situación 
o Inicia el tratamiento inicial según corresponda 
o Llena la hoja de referencia original y copia 
o Si es posible aseguré el transporte y si no está a su alcance      

concientícelos sobre la importancia de atender la referencia 
 
Norma 32:   

El proveedor calificado de los servicios de salud deberá garantizar realizar la medición de 
proteinuria en cada atención prenatal después de las 20 semanas de gestación, mediante 
cinta reactiva. 

Procedimiento:  
Á Tome una muestra de orina aproximadamente 20 ml 
Á Introduzca la cinta reactiva 
Á Espere 1 minuto 
Á Identifique el cambio de coloración en la cinta y compare con el frasco 

 
Norma 33:   

El proveedor calificado de los servicios de salud al identificar una embarazada con  
sospecha y/o diagnóstico confirmado de infección urinaria inicia manejo según lo descrito 
en el capítulo  de Fiebre y Embarazo. 

 
Norma 34:   

El proveedor calificado de los servicios de salud al identificar una embarazada con  
sintomatología de parasitosis intestinal se le debe realizar un examen de heces y en caso 
de que se detecten parasitosis intestinales que puedan provocar anemia se le indicará 
albendazol 1 dosis de 400 mg vía oral en el 2do y otra igual en el 3er trimestre del 
embarazo. 

 
 
 
 
 

 
Norma 35:   

El proveedor calificado de los servicios de salud al identificar una embarazada 
sospechosa o con diagnóstico confirmado de malaria, se le administrará tratamiento anti-
malárico de acuerdo a las normas establecidas en la Secretaría de Salud. Y de acuerdo a 
lo establecido en el capítulo de Fiebre y Embarazo. 

Norma 36:   

El proveedor calificado de los servicios de salud referirá a la embarazada para que se le 
realice el examen buco-dental para confirmar o descartar  caries dental, enfermedad 
periodontal y otras, de acuerdo a la norma del Programa de Salud Bucal. 

Recuerde: 
La administración de antiparasitarios en la embarazada reduce significativamente 

la anemia en la embarazada y la mortalidad infantil. 



 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Norma 37:   

El proveedor calificado de los servicios de salud realizara a la embarazada tamizaje para 
cáncer cervical de acuerdo  a lo establecido en la norma del Programa de Cáncer. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Norma 38:   

El proveedor calificado de los servicios de salud al identificar una embarazada con 
resultado positivo por Sífilis  indicará: 

o Tratamiento con Penicilina Benzatinica 2. 4 millones PPS 
o Tratamiento a la pareja de la embarazada 
o Completará el manejo que corresponde, de acuerdo a las normas de ITS      

establecidas en la Secretaría de Salud.  
 

Norma 39:   

El proveedor calificado de los servicios de salud al identificar una embarazada con 
resultado positivo por VIH  iniciara el manejo que corresponde, de acuerdo a las normas 
de ITS establecidas en la Secretaría de Salud.   

Norma 40:   

El proveedor calificado de los servicios de salud indicará a la embarazada en su primera 
atención la determinación del grupo sanguíneo, el factor Rh y de los anticuerpos 
irregulares (Test De Coombs Indirecto). 

 

Recuerde: 
 
V El embarazo raramente es contraindicación para tratar las afecciones bucodentales.  
V La relación de la salud oral con la salud fetal, Ej. La asociación de enfermedad 

periodontal con nacimientos pretérmino, peso bajo al nacer y pre-eclampsia 
V Es recomendable promover la dieta saludable evitando la exposición a alimentos 

azucarados que favorecen la caries dental 
 

 

Recuerde: 
Aunque el embarazo no es el momento ideal para efectuar  análisis citológico por los 
cambios fisiológicos que se presentan en este periodo y que pueden llevar a 
interpretaciones erróneas se recomienda efectuar el tamizaje a toda mujer 
embarazada que no tenga vigente el estudio citológico de cuello o nunca se lo haya 
efectuado 
 



 

 

Norma 41:   

El proveedor calificado de los servicios de salud seguirá la siguiente conducta al obtener 
los resultados de la determinación del grupo sanguíneo, el factor Rh y de los anticuerpos 
irregulares (Test De Coombs Indirecto): 

 
 

Norma 42:  

El proveedor calificado de los servicios de salud que brinda atención prenatal confirmara 
el diagnostico de anemia cuando tenga resultados de Hemoglobina con valores entre 7.5 
ï 11 g/dl.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Norma 43:   

El proveedor calificado de los servicios de salud que brinda atención prenatal prescribirá a 
toda embarazada a partir de la primera atención, independientemente de la fecha de 
captación, un suplemento vitamínico diario (cápsulas prenatales) que contenga 60 mg de 
hierro elemental  y  400 a 500 mcg de Ácido fólico durante el embarazo. 

Norma 44:   

El proveedor calificado de los servicios de salud que brinda atención prenatal al identificar 
que una embarazada a las 35 semanas persiste con su cuadro de anemia la debe referir 
al hospital más cercano para su atención hospitalaria. 

Resultado Laboratorio Conducta 

Embarazada Rh negativa con 
anticuerpos irregulares negativos 

Continúa la atención prenatal 

Embarazada Rh negativa con 
anticuerpos irregulares positivos 

Se efectúa diagnóstico de Alloinmunización 
materna. Se refiere a un nivel de mayor 
complejidad para descartar o confirmar posibilidad 
de enfermedad hemolítica perinatal 

Embarazada Rh positiva  con 
anticuerpos irregulares negativos 

Continúa la atención prenatal y no requiere 
ninguna otra determinación de grupo, factor Rh, ni 
de anticuerpos irregulares 

Embarazada Rh positiva  con 
anticuerpos irregulares  positivos 

Se efectúa diagnóstico de Alloinmunización 
materna. Se refiere a un nivel de mayor 
complejidad para identificar el anticuerpo 
responsable y descartar o confirmar posibilidad de 
enfermedad hemolítica perinatal 

Recuerde: 
V Indicará un examen de hemoglobina en la primera atención de la embarazada 

en la primera mitad del embarazo 
 

V Indicará un segundo examen después de la segunda mitad del embarazo 

 
V Si la hemoglobina se sitúa entre 7.5 y 9.0 g/dL se considera que la anemia es 

moderada y cuando es menor a 7.5 g/dL la anemia se considera severa. 
 



 

 

Norma 45:  

El proveedor calificado de los servicios de salud de los servicios de salud institucional 
(médico, enfermera, auxiliar de enfermería) realizará la referencia de la embarazada para 
atención prenatal de alto riesgo y/o evaluación por médico Gineco- obstetra (Parto) 
cuando encuentra lo descrito en el cuadro siguiente: 

Factores de Riesgo Perinatal 

Cardiopatía Polihidramnios 
Hipertensión Oligoamnios 
Diabetes Hemorragia genital 
Tuberculosis Amenaza de parto pretérmino 
Anemia (Hemoglobina menor de 10 g/l) Rotura prematura de membranas ovulares 
Antecedente de muerte perinatal Talla materna < 145 cm 
Alloinmunización (Sensibilización) Rh Peso materno pre gravídico < 45 kg 
Macrosomía fetal Escaso o exagerado incremento de peso 

materno 
Embarazo múltiple Antecedentes genéticos desfavorables 
Restricción del crecimiento intrauterino  

Fuente: Guías para el continuo de atención de la mujer y el recién nacido focalizadas en 
APS 
 
Norma 46: 

El proveedor calificado de los servicios de salud identifica una embarazada que no ha 
tenido su parto al final de la semana 41 deberá remitirla al hospital para evaluación y 
manejo por especialista. 

Norma 47:  

El proveedor calificado de los servicios de salud realiza la medición del crecimiento 
intrauterino a través de: 

Á Determinar la ganancia de peso materno 
Á Determinar la altura de fondo uterino 
Á Llenado de graficas : Altura uterina/semanas de gestación, Incremento de peso 

materno con semanas de gestación incluidas en el carne perinatal (Ver anexo 6)  
 
Norma 48: 

El proveedor calificado de los servicios de salud al identificar durante la atención de la 
mujer embarazada:  

- Aumento excesivo de peso materno sospechara macrosomia fetal  
- Escaso incremento de peso materno  sospecha restricción del 

crecimiento intrauterino  
Con el hallazgo realiza la referencia para evaluación especializada 

Norma 49: 

Todo proveedor calificado de los servicios de salud indicará a toda mujer embarazada con 
antecedente de Embarazo Molar la realización de un ultrasonido obstétrico en el primer 
trimestre dado el riesgo alto de presentar una nueva Mola Hidatiforme. 



 

 

Norma 50: 

El proveedor calificado de los servicios en toda embarazada con riesgo de desarrollar 
preeclampsia indicará 75-100 mg diario de aspirina como profiláctico a partir de las 12 
Semanas de gesta hasta el nacimiento. 

Norma 51: 

El proveedor calificado de servicios de los servicios de salud en toda embarazada con 
tuberculosis promoverá y realizará la coordinación con personal de la unidad de salud y 
de la comunidad para facilitar el cumplimiento del esquema de tratamiento que le 
corresponde según las normas del Programa de Tuberculosis.  

Norma 52: 

El proveedor calificado de servicios de los servicios de salud a toda embarazada a la cual 
por ultrasonografia se identifique la existencia de malformación congénita mayor debe 
referirla al hospital más cercano para la atención de su parto mediante cesárea selectiva.  
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V.   ATENCIÓN DE: TRABAJO DE PARTO, PARTO Y POS PARTO INMEDIATO 

La Atención del parto, es considerada como el momento más crítico en el continuo de la 
Atención Materno Neonatal y es en esta etapa en donde se registran gran cantidad de 
muertes maternas y neonatales. 

Ejecutar acciones concretas y cumplir estrictamente protocolos establecidos para el caso, 
está relacionada directamente con la vida o muerte de mujeres y neonatos. 
 
El uso del partograma, el manejo activo del tercer período del parto, el pinzamiento del 
cordón en tiempo óptimo, la eliminación de prácticas innecesarias y la selectividad de las 
cesáreas, entre otras, constituyen la base de un parto seguro y sus efectos beneficiosos 
tanto para la madre como para el niño. 

 
Mientras más mujeres parturientas puedan ser captadas, evaluadas, y atendidas por 
proveedores capacitados y con experticias probadas, en servicios dignos (equipados 
según estándares de calidad y con manifestaciones mínimas de calidez y buen trato) 
menos riesgos innecesarios, menos complicaciones graves y menos muertes materno 
perinatales formarán parte de las estadísticas de los sistemas e instituciones de salud en 
los que trabajamos.  

 
Atención del parto: 

Es la atención brindada a la parturienta durante su trabajo de parto, parto y post parto 
inmediato, utilizando las mejores prácticas recomendadas sobre la base de la evidencia 
científica disponible, a fin de favorecer la normal evolución de estos procesos, prevenir, 
identificar y tratar oportunamente una eventual complicación materna y perinatal. 

Proveedor calificado: 

Incluye a toda auxiliar de enfermería, enfermera o médico que ha sido capacitado para la 
atención del embarazo, parto y puerperio y tiene los conocimientos, habilidades y 
destrezas para la aplicación de las presentes normas. 

Atención Domiciliar del Parto: 

La intención actual de la Secretaría de Salud es la de promover la atención institucional 
del parto, sin embargo reconocemos que en algunas aéreas del país todavía existe la 
atención del parto por parteras, específicamente en aquellas aéreas inaccesibles y con 
factores culturales. 

La Secretaría de Salud promueve el desarrollo de acciones con las mujeres, los hombres, 
las familias y las comunidades para lograr la atención del parto institucional y contribuir a 
la reducción de la mortalidad materna y neonatal. 

El personal de salud debe conocer que la partera tradicional realizará la atención del parto 
domiciliar únicamente en las condiciones siguientes: 

1.  Si la mujer y su familia lo han establecido en su plan individual de parto y a pesar 
de las actividades de promoción del parto institucional realizadas por el personal 
de salud la embarazada y su familia no lo aceptan. 

2. Existencia de  comunidades o poblaciones donde el parto institucional no es 
culturalmente aceptado 

 



 

 

Promovemos que el personal de salud mantenga las acciones de promoción del parto 
institucional. 

Atención Domiciliar del Parto: 

Norma 1: 

Los trabajadores de la salud deben promover y realizar acciones para continuar la 
formación de parteras de acuerdo al nuevo perfil de la partera tradicional el cual incluye lo 
siguiente: 

¶ Promover la atención calificada de la mujer para su atención del parto 

¶ Brindar acompañamiento a la parturienta al hospital o Clínica Materno Infantil 

¶ Atención del parto domiciliar de acuerdo a lo establecido en la norma No. Dos (2) 

¶ Desarrollar acciones en la comunidad que incluyen orientación a la mujer, hombre y 
familia en el reconocimiento de señales de peligro, identificación de complicaciones en 
la mujer y en el recién nacido, la referencia oportuna. 

 
Norma 2: 

Los trabajadores de la salud deben realizar actividades de capacitación a la partera para 
garantizar la atención del parto limpio. 

Norma 3: 

El personal de la salud debe promover que la partera tradicional capacitada podrá realizar 
la atención domiciliar del parto a toda embarazada que se lo  solicite siempre que se 
cumpla lo siguiente: 

¶ Que la embarazada no tenga factores de riesgo ni signos de peligro  

¶ Que esté negociado y registrado en el Plan Individual de Parto elaborado por la 
embarazada, el personal de salud institucional y el Comité Comunitario de Salud  

¶ Que exista un plan de emergencia para que la partera refiera oportunamente a la 
embarazada o puérpera que presente algún signo o síntoma de complicación 
materna y perinatal.   

 
Norma 4: 

El personal de salud debe de garantizar que la partera tradicional capacitada referirá para 
atención hospitalaria  a toda parturienta que presente alguno de los   siguientes signos: 

¶ Hemorragia vaginal  

¶ Dolor de cabeza  

¶ Visión borrosa 

¶ Dificultad respiratoria 

¶ Dolor abdominal  

¶ Fiebre 

¶ Trabajo de parto y gestación 
menor de 37 semanas 

¶ Rotura de membranas sin trabajo 
de parto  

¶ Trabajo de parto de más de 8 
horas o agotamiento de la 
parturienta 

¶ Identificar situación transversa 

¶ Presentación diferente a la 
cefálica  

¶ Disminución o ausencia de 
movimientos fetales 

¶ Placenta retenida por 30 minutos 
o mas  

¶ Desgarros vaginales, hematoma y 
dolor perineal persistente 



 

 

Norma 5: 

El personal de salud debe promover que la partera tradicional capacitada atienda a la 
parturienta garantizando un parto limpio y alumbramiento seguro, observando lo siguiente: 

5.1 Condiciones generales previas a la atención del parto: 

¶ El ambiente donde se atienda el parto esté limpio 

¶ El sitio en donde atienda el parto: cama, silla, piso u otro, esté protegido 
con  una sabana plástica y ropa limpia 

¶ Tener las uñas limpias y cortas 

¶ Realizar el lavado de manos con abundante agua y jabón (o cualquier otra 
parte del cuerpo que culturalmente use para proteger el periné), antes y 
 después de asistir a la parturienta 

¶ Solicitará a la parturienta que defeque y orine cuando empiece el trabajo de 
parto y que limpie su periné con agua y jabón 

¶ Disponer para cada parto de un ñpaquete est®rilò y asegurar que todo su 
equipo esté limpio, De no contar con equipo estéril debe esterilizar la tijera 
hirviéndola por 15 minutos y el resto del material a baño maría. 

¶ Permitirá la libre de ambulación y  que la embarazada escoja la posición 
que le sea más cómoda. 

¶ Asegurara que la mujer este hidratada y le permitirá la ingesta de líquidos 
como té de canela, manzanilla, apazote y otros inocuos 

¶ Observará el desarrollo espontáneo del trabajo de parto evitando el tacto 
vaginal y maniobras nocivas que favorezcan la ruptura de las membranas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

5.2 Para la atención del parto: 

¶ Conducirá el periodo expulsivo estimulando la posición vertical; sentada, en 
cuclillas, semi sentada, hincada y el uso correcto de los esfuerzos del pujo. Evitará 
el uso de cualquier otra maniobra 

¶ Permitirá que la cabeza corone espontáneamente mientras sujeta suavemente el 
periné con la palma de la mano 

¶ Pedirá a la mujer que respire profundo o que haga pequeños soplidos durante las 
contracciones para que la  cabeza vaya saliendo lentamente 

¶ Limpiará la boca y nariz del recién nacido con un apósito o paño limpio y seco 

¶ Palpará si el cordón está alrededor del cuello del recién nacido. Si lo encuentra y 
está flojo deslizarlo por encima de la cabeza, y si está muy apretado, pinzar y 
cortar antes de desenrollarlo del cuello 

¶ Permitirá la rotación externa espontánea de la cabeza del recién nacido, sin 
manipular 

Recuérdele a la partera: 
 
V La posición vertical acorta la duración del parto y mejora las 

condiciones del    niño al nacer 

V Se debe evitar el suministro de cualquier medicamento, sustancias 
nocivas y bebidas alcohólicas a la mujer durante la atención del 
parto. 

 



 

 

¶ Tomará cuidadosamente la cabeza con ambas manos y hará  tracción  hacia abajo 
hasta la salida del hombro anterior 

¶ Guiara la cabeza y el pecho hacia arriba hasta la salida del hombro posterior 

¶ Sujetará al recién nacido por el tronco y  lo colocará sobre el abdomen de la madre 

¶ Secará al recién nacido por completo, limpia los ojos, observa y actúa de la 
manera siguiente: 

o Si el recién nacido llora o respira: déjelo con la madre 
o Si el recién nacido no comienza a llorar en los primeros 30 segundos, 

pide ayuda y procede a estimularlo frotando su espalda y pies y despeja 
con una gasa o manta limpia  la boca y nariz las secreciones presentes.  

o Si el Recién nacido no reacciona prepárelo para su traslado a la 
unidad de salud. 

¶ Solicitara al familiar que registre la hora del nacimiento  

¶ Ligará y cortará el cordón umbilical cuando deje de latir 

¶ Aplicará ungüento antibiótico oftálmico como profilaxis  

¶ Realizará el abrigo del recién nacido, asegurando que cabeza y pies estén 
cubiertos 

¶ Asegura que el recién nacido este junto a la madre para que inicie su apego 
precoz 

¶ Verificará que el útero esté contraído  

¶ Asegura que no hay sangrado transvaginal  
 

5. 3 Para la atención en el tercer periodo del parto: 

¶ Inmediatamente que el niño nace y verifica que no hay otro bebe, aplicará una 
dosis de uterotónico (10 U i.m. de oxitocina en UNIJECT o 200 mcg de Misoprostol 
vía oral) previa capacitación y autorización por la Secretaría de Salud, quien le 
proveerá estos insumos. 

¶ Esperará la expulsión de la placenta, sin tirar el cordón y sin realizar 
maniobras para empujar desde el abdomen.  

¶ Puede recomendar y utilizar el uso de maniobras externas que aumenten la 
presión abdominal como soplar una botella, toser o dar masaje suave en el 
fondo del útero.  

¶ Recibe y revisa la placenta y membranas para comprobar si está completa. 

¶ Mantiene bajo observación a la mujer por lo menos seis horas  después de 
la expulsión de la placenta. 

 
5.4 En el puerperio inmediato: 

¶ Ayudara a la madre a iniciar la lactancia durante la hora siguiente al 
alumbramiento, esto promueve el inicio de la lactancia materna exclusiva y evitará 
el uso de chupones  

¶ Observa que la mujer está tranquila, cómoda y responde a preguntas (consiente y 
orientada) por lo menos hasta seis horas después del nacimiento del niño 

¶ Si identifica complicaciones en la madre y el niño la refiere al hospital cumpliendo 
lo establecido en el plan de emergencia  

¶ Aconsejará sobre hábitos de higiene en la madre y el recién nacido y sobre 
alimentación de la madre  

¶ Aconsejará sobre los cuidados básicos del recién nacido y señales de peligro 

¶ Orientará sobre  el uso de métodos anticonceptivos  
 
 



 

 

ATENCIÓN INSTITUCIONAL DEL PARTO 

 
Norma 1:   
El personal calificado de los Hospitales y Clínicas Materno Infantil asistirá a toda  
parturienta durante la atención de su parto cumpliendo lo siguiente: 

Procedimiento: 

¶ Favorecerá la presencia de un acompañante si la parturienta lo desea y las 
condiciones físicas lo permiten 

¶ Ofrecerá a la parturienta y a su acompañante un trato respetuoso 

¶ Brindará apoyo emocional y asegurará la privacidad de la paciente 

¶ Usará medios no farmacológicos para aliviar el dolor (masajes, ejercicios de 
relajación y respiración) 

¶ Respetará la posición que la mujer elija  durante el trabajo de parto y  parto 

¶ Evitará realizar la episiotomía de rutina 

¶ Ofrecerá líquidos a la parturienta (que no contenga alcohol) 

¶ Usará el partograma para realizar  la vigilancia del trabajo de parto 

¶ Realizará el pinzamiento tardío del cordón 

¶ Usará el manejo activo del alumbramiento 

¶ Favorecerá el apego precoz inmediato (primeros 30 minutos) del recién nacido 
 
 
 
 
 
Norma 2:   

El personal de salud responsable de las aéreas donde se ingresa y se atiende a la 
embarazada (Clínica Materno Infantil y del hospital) debe asegurar que se disponga de los 
insumos básicos y el equipo necesario para la atención de la parturienta y de su recién 
nacido para lo cual realiza los procedimientos administrativos que corresponden. 

Norma 3: 
Los Directores de las Unidades de Salud (Clínicas Materno Infantil y Hospitales) deben 
realizar las gestiones para proveer los medicamentos y equipo básico mínimo para la 
atención de todo parto, enunciado a continuación: 
Å Ropa estéril para el que atiende y asiste el parto 
Å Equipo de parto estéril que contenga lo siguiente: 

o 1 pinza Forester (de anillos) para limpieza 
o 1 tijera para episiotomía (en caso de que esté indicada) 
o 2 pinzas para cordón umbilical 
o 1 tijera para cordón umbilical 
o 1 gancho para cordón umbilical 
o 1 copa para solución antiséptica 
o Gasas 
o Torundas 

Recuerde: 

V Estas prácticas están basadas en evidencia científica 



 
Å Campos estériles o limpios (2 para el recién nacido y 4 para la mujer) 
Å Una bandeja para recibir la placenta 
Å Oxitocina  
Å Vitamina K 
Å Equipo de reanimación (adulto y pediátrico) 
Å Ungüento o gotas de eritromicina o tetraciclina oftálmica u otro  antibiótico  

oftálmico sin esteroides 
Å Mesa para atención del recién nacido 
Å Mesa auxiliar de mayo 
Å Cubetas conteniendo solución desinfectante 
Å Brazaletes para identificación de la madre y del recién nacido 
Å Equipo de cirugía menor 

 
Norma 4:   

El personal de la unidad de salud que ingresa a una embarazada y/o parturienta 
atendida por parto normal asegura que en el expediente clínico debe constar lo 
siguiente: 

¶ Hoja de  Hospitalización 

¶ Historia Clínica Perinatal Base (HCPB) 

¶ Hoja de signos vitales 

¶ Partograma con curvas de alerta  

¶ Hoja de evolución y órdenes médicas 

¶ Hoja de enfermería 

¶ Hoja de registro de medicamentos 

¶ Hoja de exámenes de laboratorio 

¶ Epicrisis 

¶ Carné perinatal  

¶ Hoja de referencia, en caso que la señora haya sido referida 

¶ Copia de la hoja de respuesta (Contra referencia) que se entrega al   egreso 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Norma 5:   

El personal de los servicios de salud utiliza para el ingreso de la embarazada en 
trabajo de parto normal  la Historia Clínica perinatal Base (HCPB), realizando el 
llenado de los ítems que corresponden. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Recuerde: 
V El carné perinatal se agrega al expediente durante la hospitalización y se 

entrega lleno a la paciente al momento del alta 

 

V El personal de salud debe asegurar que se registre en él carné perinatal lo 
concerniente a su atención del parto 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 6: 
El personal calificado de los servicios de salud en Clínicas Materno Infantil y 
Hospitales debe utilizar en toda atención de parto el Partograma con curvas de alerta 
iniciando  su llenado desde el  ingreso de la paciente. (Ver anexo No. 9)  
 
Norma 7:   
El personal de salud debe efectuar una Evaluación Inicial Rápida a toda parturienta 
que solicite atención institucional, para detectar si la embarazada presenta algún signo 
de peligro o gravedad que determine una atención de urgencia o prioritaria, atendiendo 
el procedimiento siguiente: 
 
Procedimiento: 

¶ El proveedor de  los servicios de salud que recibe a  la embarazada en  trabajo 
de parto debe determinar si el parto es inminente (La  paciente presenta 
ganas de pujar, sudoración, angustia). 

¶ Evalúa a la paciente e identifica signos de peligro (utiliza el cuadro  1: 
Evaluación Inicial Rápida) 

¶ Pregunta a  la paciente como se siente y si ha tenido o tiene: 
o Sangrado vaginal 
o Dolor de cabeza  
o Visión borrosa 
o Dolor abdominal 
o Varices 

o Dolor en los miembros 
inferiores 

o Dificultad para respirar  
o Fiebre 

¶ Priorizar el  ingreso en caso de trabajo de parto avanzado o si  presenta 
cualquier signo o síntoma descrito en el inciso anterior. 

 
 

Recuerde: 
 
V La HCPB es  el instrumento oficial  de la Secretaría de Salud para el ingreso de la 

embarazada 
V No necesita otra hoja para registro de la paciente para su ingreso con el parto 

normal 
V Las actividades que están definidas en la HCPB son de obligatorio cumplimiento 

y nos ayudan a realizar una atención de calidad  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Cuadro 1: Evaluación Inicial Rápida* 

Fuente: Manejo de las complicaciones del embarazo y el parto: Guía para obstetrices y 
médicos 

¶ Esta lista no incluye todos los problemas posibles que una mujer puede presentar 
durante el embarazo o el periodo del postparto.  

 
Norma 8: 

El personal calificado de los servicios de salud del hospital y de la Clínica Materno 
Infantil facilita  el ingreso y la permanencia de la partera  tradicional capacitada o de un 
acompañante si la mujer desea que ella la acompañe durante su trabajo de parto y 
atención del parto si las condiciones del servicio lo permiten. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Evalué Signos de peligro Considere 

Vías aéreas y 
respiración 

Busque: 
- Cianosis (Color azulado) 
- Dificultad respiratoria 
Examine: 
- Piel: Palidez 

- Pulmones: Sibilancias o  estertores 

¶ Anemia grave 

¶ Insuficiencia cardiaca 

¶ Neumonía 

¶ Asma 

Circulación 
(Signos de 
shock) 

Examine: 
- Piel fría y húmeda 

- Pulso: rápido (110 o más) y  débil 
- Presión arterial: baja (Sistólica 

menos de 90 mm Hg) 

¶ Shock 

Sangrado 
Vaginal 
(Etapa inicial o 
final del 
embarazo o 
después del 
parto) 

Pregunte si: 
- Está embarazada, tiempo de 

gestación 
- Ocurrió su parto  recientemente 
- Ha expulsado la placenta 
 
Examine: 

- Vulva: Cantidad de sangrado, 
retención de placenta, desgarros 
obvios 
- Útero: atonía 
- Vejiga: llena 

¶ Aborto 

¶ Embarazo ectópico 

¶ Embarazo molar 

¶ Desprendimiento prematuro 
de placenta 

¶ Rotura uterina 

¶ Placenta Previa 

¶ Útero atónico 

¶ Desgarros del cuello uterino 
y la vagina 

¶ Retención de placenta 

¶ Inversión Uterina 

Recuerde: 
Se ha demostrado que las mujeres con apoyo intraparto probablemente tienen 
un trabajo de parto algo más corto, mayor probabilidad de tener un parto vaginal 
espontáneo y menor probabilidad de informar insatisfacción con sus 

experiencias de parto. 

Recuerde: 
V La Evaluación Inicial Rápida permite identificar rápidamente el estado de 

gravedad de la paciente, su propósito es identificar los problemas que 
ponen a la mujer en mayor riesgo de morbilidad y mortalidad materna 

 

 



 

 

Norma 9:   

El personal calificado de los servicios de salud reconoce que una embarazada esta en 
trabajo de parto si presenta lo siguiente:  

¶ Ccontracciones uterinas periódicas y regulares, percibidas por la  parturienta o un 
observador, por lo menos durante dos horas 

¶ Frecuencia de las contracciones uterinas  es regular, dos (2)  o más 
en 10 minutos  

¶ Cuello uterino parcialmente borrado (Es decir hay acortamiento y 
adelgazamiento progresivo) 

¶ La dilatación del orifico interno del cérvix es mayor de dos (2) cm en 
la nulíparas o se encuentra en progreso en las multíparas 

¶ Es una emergencia según la evaluación inicial rápida descrita en la 
norma cinco (5). 

 
Norma 10:   

El personal calificado de los servicios de salud asegura que toda embarazada es 
ingresada en la sala de maternidad (Labor y Parto) para la atención de su parto, si 
cumple las condiciones siguientes: 

¶ Se considera que esta en Trabajo de Parto (Cumple lo indicado en la norma 
nueve) 

¶ No está en trabajo de parto, pero se evidencia que la condición del feto 
presenta:  

o Anomalías de la frecuencia cardíaca, del  peso y del líquido 
amniótico 

o Existe afectación del estado general de la mujer: se encuentra 
deshidratada, exhausta, hipotensa  

o Es una emergencia médica según la evaluación inicial rápida (fiebre, 
trombosis venosa, cardiopatía, diabetes, u otras similares) 

¶ Presenta otra complicación obstétrica  
 
Norma 11:   

El personal calificado de los servicios de salud que atiende a una embarazada con 
trabajo de parto con diagnóstico de VIH debe asegurar su manejo de acuerdo al 
Protocolo Nacional de Prevención de la Transmisión Vertical. 

Norma 12:   

El personal calificado de las salas/ servicios de emergencia de un hospital o una 
Clínica Materno Infantil al evaluar una embarazada e identificar que  no cumple las 
condiciones de ingreso  descritas en la norma siete (7)  de este mismo capítulo realiza 
lo siguiente: 

¶ Si la embarazada no está en trabajo de parto y no presenta ningún signo de peligro 
o complicación: realice referencia al Hogar Materno para alojamiento de la madre 

¶ Si la paciente se encuentra en una CMI y se sospecha alguna patología materna o 
fetal: refiérala al hospital más cercano 

 
 
 
 
 
 
 

Recuerde: 
 

Un diagnóstico incorrecto del trabajo de parto puede conducir a estados 
de ansiedad e intervenciones necesarias 

 



 

 

Norma 13:   

El personal de los servicios de salud que atiende una embarazada que ingresa en 
trabajo de parto debe tratarla con respeto y asegurar su privacidad durante toda la 
atención de acuerdo al procedimiento siguiente:  

Procedimiento: 

¶ Salude a la mujer y su acompañante 

¶ Responda a sus preguntas  

¶ Garantice que la mujer este siempre cubierta (con su bata o con su 
ropa) 

¶ Asegure la privacidad de la paciente  durante su evaluación (con 
biombo o cortina) 

¶ Explique a la paciente y  a su acompañante los procedimientos a 
realizar y solicite su autorización si es necesario 

 

Norma 14:  

El proveedor de servicios de salud que ingresa  a la embarazada en trabajo de parto 
debe realizar la anamnesis con énfasis en historia obstétrica y datos relacionados con 
el parto considerando entre otros los siguientes: 

Procedimiento: 
14.1 Revise el carné perinatal de la mujer con especial énfasis en la            

siguiente información:  

¶ Edad 

¶ Antecedentes: Familiares, Personales y Obstétricos 

¶ Datos de la gestación actual 

¶ Hábitos 

¶ Historia de vacunas 

¶ Realización de exámenes indicados en la atención prenatal 

¶ Registros de las atenciones recibidas en las consultas antenatales 
14.2  Realice la anamnesis, a la parturienta y  registre sus respuestas en 

correspondencia con lo solicitado en la Historia clínica perinatal   base  (HCPB) y en 
el orden siguiente: 

¶ Hospitalizaciones durante su embarazo 

¶ Uso de corticoides antenatales 

¶ Inicio del trabajo de parto  

¶ Rotura de membranas ante parto (pregunte por salida de líquido 
(¿se rompieron las membranas?), de ser así, como era el liquido 
(color / olor), tiempo de ocurrencia 

¶ Acompañante de la parturienta 

¶ Pregunte además sobre: Cuando comenzaron las contracciones, 
Frecuencia, duración e intensidad (fuerza) de las mismas, Presencia 
de sangrado vaginal, presencia de movimientos fetales. 

 
 
 
 
 
Norma 15:   

El proveedor de los servicios de salud que ingresa  a la embarazada en trabajo de 
parto debe realizar el examen físico general y un examen obstétrico en 
correspondencia con lo solicitado en la historia clínica perinatal base (HCPB) que 
incluye lo siguiente: 

Recuerde: 
Evite preguntar durante una contracción 



 

 

Procedimiento:  

15.1 Examen físico general:  

¶ Toma de signos vitales: pulso, presión arterial, 
temperatura,   frecuencia respiratoria, peso 

¶ Realiza una Inspección general con énfasis en estado de 
conciencia, hidratación, esfuerzos respiratorios 

¶ Revisa conjuntivas y palma de las manos 

¶ Inspecciona mamas 

¶ Evalúa miembros inferiores en busca de presencia o 
ausencia de edemas, varices 

 
15.2 Examen obstétrico:  

¶ Posición de la madre al realizar la evaluación 

¶ Evalúa la dinámica uterina (frecuencia, intensidad y duración de las 
contracciones en 10 minutos) 

¶ Determina la dilatación del cuello uterino 

¶ Determina la  altura y presentación (Identifica el grado de 
encajamiento fetal por palpación abdominal) 

¶ Identifica la  variedad de posición (situación y presentación fetal) 

¶ Identifica la presencia de salida de líquido  meconial   

¶ Descartar presencia de cicatrices 

¶ Ausculta la frecuencia cardiaca fetal asociada a las contracciones 
uterinas 

 
Norma 16: 

El proveedor de los servicios de salud que ingresa a la embarazada en trabajo de 
parto debe realizar un examen vaginal y registrar los hallazgos en  la historia Clínica 
Perinatal Base y en el partograma. De encontrar otras  condiciones escribirlas en el 
reverso de la HCPB o en una hoja de evolución lo que complementara la información 
de la misma. 

Procedimiento:  

¶ Realiza observación de la vulva verificando si hay presencia de sangre, liquido 
o secreción, lesiones o tumores 

¶ Limpia el periné con una solución desinfectante sin alcohol  

¶ Evalúa las características del cuello: borramiento y dilatación, estado de las 
membranas ovulares, presentación y grado de descenso, características de la 
pelvis, variedad de posición y si es factible presencia de moldeamiento. 

 
 
 
 
 
 
 

Recuerde: 
- Cumplir las medidas de bioseguridad 
- Mantener la privacidad de la paciente 
- Entre mas informada este la paciente acerca del procedimiento que 

se le va a realizar mayor colaboración de ella obtendrá 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 17: 

El proveedor calificado de los  servicios de salud que ingresa a la embarazada en 
trabajo de parto debe desarrollar e implementar un plan de atención de acuerdo a las 
necesidades o problemas identificados en la historia clínica, examen físico y que 
permita a las parturientas  durante el trabajo de parto: 

¶ Ingesta de pequeñas cantidades de líquidos ( 60 cc de agua, jugos o té) 

¶ (Individualizar según el caso  y las condiciones del servicio) 

¶ Permitir la presencia de un acompañante femenino si las condiciones de 
organización del servicio lo permiten  

¶ Libre deambulación (la parturienta con membranas rotas puede deambular 
siempre y cuando la presentación cefálica esté fija y encajada) 

¶ Respetar  la posición que la mujer elija para su trabajo de parto y parto si las 
condiciones de organización del servicio lo permiten  

¶ Tener privacidad durante el examen  físico, obstétrico y vaginal 

¶ Usar técnicas para aliviar el dolor (masajes, cambio de posiciones, técnicas de 
respiración etc.) 

¶ Recibir información sobre la evolución de su trabajo de parto 

¶ Recibir información y oferta de métodos anticonceptivos 
 
Norma 18: 

El proveedor calificado de los servicios de salud para evitar la aparición de situaciones 
de desequilibrio hemodinámico, debe controlar cada 30 o 60 minutos: 

¶ El pulso de la mujer 

¶ La presión arterial 

¶ Frecuencia cardiaca fetal 

¶ Contractilidad uterina 
 

¶ Este control debe realizarse:  
o Colocando a la parturienta en 

decúbito lateral izquierdo 
o Repetirlos cada 30 minutos 

Los hallazgos deben registrarse en el partograma 

 
 
 
 
 

Recuerde: 
El trabajo de parto es un proceso dinámico, cuya normalidad puede ser alterada en 

cualquier momento, por lo tanto la vigilancia del trabajo de parto es importante. 



 

 

Norma 19: 
El personal calificado de los servicios de salud que brinda atención de parto registra la 
evolución del trabajo de parto en el Partograma con curvas de alerta iniciando su 
llenado desde el comienzo del trabajo de parto, registrando en el mismo lo siguiente: 
 
Procedimiento: 
19.1 Inicia el llenado cuando la dilatación cervical sea mayor o igual  de 4 cm 
19.2 Completa la información que se le solicita desde el ingreso de la paciente 

¶ Nombre de la paciente 

¶ No. Historia clínica 

¶ Posición, variedad  y estado de membranas 

¶ Fecha de ingreso y hora real del trabajo de parto 

¶ Posición maternas 

¶ Presión arterial 

¶ Pulso 

¶ Frecuencia cardiaca fetal 

¶ Duración de las contracciones 

¶ Frecuencia de las contracciones uterinas * 

¶ Dolor (Localización e intensidad) 

¶ Actividad uterina ( intensidad y duración) 
 

19.3 Construye la ñCurva de Progreso de Dilataci·n Cervicalò utilizando la   
dilatación cervical desde el ingreso y cada 2 a 4 horas o de acuerdo a la condición 
de la parturienta y grafica usando la simbología incluida en el partograma para lo 
siguiente:  

¶ Descenso de la cabeza fetal 

¶ Frecuencia Cardiaca Fetal  

¶ Altura de la presentación y variedad 

¶ Presión arterial cada 4 horas 

¶ Pulso cada hora 
 
Norma 20: 
El personal calificado de los servicios de salud que brinda atención del parto debe 
seleccionar y construir una curva individual de alerta en el partograma para cada 
parturienta de acuerdo a lo siguiente: 

¶ Se utilizará solamente la curva de alerta que más se adapte a la condición de 
la parturienta al momento de construirla, considerando solamente como 
criterios la paridad y el estado de las membranas 

¶ Si dispone de la plantilla, debe identificar el punto de partida,  después colocar 
la plantilla sobre el partograma, teniendo cuidado de  hacer coincidir  el inicio 
de la curva de alerta de la plantilla con el punto de partida en la línea de base 
del partograma, luego debe trazar la curva.  La plantilla sólo puede desplazarse 
en sentido horizontal y nunca en sentido vertical. 

¶ Si no cuenta con la plantilla, debe construir la curva a partir de los valores que 
aparecen en el extremo superior izquierdo del partograma.  

 
 
 
 
 
 

Recuerde: 
 El partograma permite: 
 
¶ El seguimiento adecuado del trabajo de parto 

¶ El diagnóstico precoz de las desviaciones en la evolución del trabajo de parto y 
parto 

¶ Prevenir y diagnosticar, el trabajo de parto prolongado para garantizar una 

intervención médica oportuna 



 

 

Norma 21: 

El personal calificado de los servicios de salud que atiende el trabajo de parto utiliza y 
analiza regularmente los parámetros registrados y graficados  en el partograma, para 
definir el plan a seguir de acuerdo a sus hallazgos. 

 

Norma 22:  

El personal calificado de los servicios de salud que atiende el trabajo de parto,  una 
vez que  identifica que se sobrepasa la curva de alerta en el partograma toma la 
decisión que corresponde según el caso y el sitio donde se desarrolla el parto. 

 
 
 
 
 
 
Norma 23: 

El proveedor calificado de los servicios de salud (Gineco Obstetra) realizará la ruptura 
artificial de las membranas ovulares cuando: 

¶ Se identifica progreso inadecuado del trabajo de parto con buena actividad uterina 

¶ La curva de progreso de la dilatación cervical sobrepasa la curva de alerta del 
partograma 

¶ Se detecta ausencia de descenso de la presentación fetal 

¶ Se sospecha sufrimiento fetal 
 
Norma 24:   

El personal calificado de los servicios de salud  atenderá a la parturienta en período 
expulsivo, utilizando las mejores prácticas recomendadas por la evidencia descrita a 
continuación: 

¶ Cuando las condiciones lo permitan (existe una cama obstétrica) atienda el parto en la 
misma cama donde la mujer ha tenido su trabajo de parto, porque esto evita movilizarla 
a otra sala diferente para el parto garantizando la privacidad y las condiciones de 
bioseguridad 

¶ Atención del parto en la posición que ella escoja para el nacimiento 
 
 
 
 
 
 

¶ Mantiene limpios la ropa de la mujer y el lugar donde ella se encuentre 

¶ Asegura la privacidad de la mujer durante su parto: que permanezca cubierta con 
la  bata o sábana y que haya el mínimo de personas  presentes  durante el 
parto. 

¶ Permite que la mujer puje sólo cuando tenga  deseo de hacerlo  (no la fuerce) 

¶ Explica cómo  manejar el pujo (cuándo y cómo hacerlo) 

¶ No dilate manualmente la vagina  y periné durante el período expulsivo 

¶ Evite hacer episiotomía de rutina 

¶ Efectúa el manejo activo del alumbramiento 

¶ Estima la cantidad de sangrado utilizando la guía de estimación de perdida 
sanguínea descrita en el cuadro No. 2 

Recuerde: 
La posición semi-sentada favorece la utilización del esfuerzo del 
pujo y el descenso del producto por el sentido de la gravedad 

Recuerde: 
    
Tome sus decisiones sobre ruptura artificial de membranas, conducción del trabajo 
de parto y cesárea basándose en el análisis de los datos del partograma. 
 



 

 

¶ Anima a la parturienta a hacer preguntas y responder con lenguaje sencillo y 
cordial 

¶ Adopta medidas de prevención de infecciones  durante toda la atención de la 
parturienta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuadro No. 2: 
Guía de estimación de pérdida sanguínea: 

 

 
Norma 25: 
El proveedor calificado de los servicios de salud realizará la atención del parto de 
acuerdo a lo siguiente: 

¶ Realiza el lavado y secado de manos antes de colocarse los guantes estériles 

¶ Realiza la limpieza del periné con agua tibia o solución antiséptica sin alcohol 

¶ Permite que la cabeza corone espontáneamente mientras sostiene y opone 
fuerza suave contra el periné con la palma de la mano 

¶ Pide a la mujer que respire profundo o que haga pequeños soplidos durante las 
contracciones para que la  cabeza vaya saliendo lentamente 

¶ Coloca los dedos de una mano sobre la cabeza del recién nacido para 
favorecer la flexión y evitar su salida brusca 

¶ Posterior que la cabeza ha salido, pide a la mujer que no puje 

¶ Limpia la boca y nariz del recién nacido con un apósito  

Métodos Perdida Estimada 

Colección de sangre en bolsa pre-
calibrada o midiendo la sangre 
recolectada en cualquier receptáculo. 

 

Medidas directas: Perdida Estimada 
Gasa de 10 x 10 cm saturada   60 ml de sangre 
Compresas de 30 x 30 cm saturada 140 ml de sangre 
Compresas de 45 x 45 cm saturada 350  ml de sangre 
Compresas de 18ò x 18ò saturadas   50 % å 25 ml. 
Compresas de 18ò x 18ò saturadas   75 % å 50 ml. 

Compresas de 18ò x 18ò saturadas 100 
% 

  75 ml. 

Compresas de 18ò x 18ò saturadas  >100 % å 100 ml. 
 

Sangre derramada en el piso 50 cm 
diámetro 

500 ml 

Sangre derramada en el piso 75 cm 
diámetro 

1000 ml 

Sangre derramada en el piso 100 cm 
diámetro 

1500 ml 

Recuerde: 
La evidencia científica actual muestra que la episiotomía de rutina no 
se justifica: no tiene ningún beneficio para la madre o el bebé, 
aumenta la necesidad de sutura perineal y el riesgo de 
complicaciones para el proceso de curación en siete días post parto, 
produce dolor y malestar innecesarios y además tiene efectos 
potencialmente nocivos a largo plazo. 
 

 



 

 

¶ Palpa si el cordón está alrededor del cuello para verificar si encuentra el cordón 
umbilical: 

o Si el cordón umbilical esta flojo deslícelo por encima de la cabeza 
o Si el cordón umbilical está muy apretado alrededor del cuello, píncelo 

dos veces y córtelo antes de desenrollarlo del cuello 
      

Finalización del parto: 
 

¶ Permita la rotación externa espontánea de la cabeza, sin manipular  

¶ Tome cuidadosamente la cabeza con ambas manos y haga tracción  hacia abajo hasta 
la salida del hombro anterior 

¶ Guía la cabeza y el pecho hacia arriba hasta la salida del hombro posterior 

¶ Sujeta al recién nacido por el tronco y lo mantiene unos centímetros a nivel de de la 
pelvis materna  

o Si el recién nacido llora o respira sin problemas (frecuencia respiratoria por 
lo menos  40- 59 por minuto), deje al recién nacido con la madre 

o Si el recién nacido presenta problemas: cianosis, flacidez, no llora, no 
respira proceda según la norma del neonato (según el capítulo de Reanimación 
Neonatal) 

¶ Realiza el pinzamiento del cordón entre 90 segundos (1 ½ minutos) y el momento en 
que deje de pulsar el cordón luego del nacimiento del recién nacido 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¶ Toma muestras de sangre del cordón para exámenes de laboratorio 

¶ Determina y registra la hora del nacimiento  

¶ Realiza los cuidados inmediatos al recién nacido 

¶ Coloca identificación al recién nacido y a la madre 
 
Norma 26:  
El proveedor calificado de los servicios de salud que atienden partos  efectúa el 
manejo activo del tercer período del parto  de acuerdo a lo siguiente: 
Procedimiento:  

¶ Inmediatamente después del nacimiento del recién nacido, palpa el abdomen de la 
madre para descartar la presencia de otro u otros fetos y administra 10 UI de 
Oxitocina intramuscular a la madre 

¶ Coloca la otra mano por arriba de la sínfisis del pubis con la palma hacia abajo y 
aplica con delicadeza presión ascendente hacia el ombligo de la  mujer (contra 
tracción). 

¶ Mantiene tensión leve en el cordón umbilical y tracciona en forma sostenida y 
suave cuando haya una contracción uterina, manteniendo al mismo tiempo, la 
contra-tracción uterina, hasta la salida de la placenta  

Recuerde: 
El pinzamiento demorado del cordón (cuando deje de latir el cordón 
aproximadamente a los 3 minutos luego del nacimiento), contribuye 
a prevenir la anemia neonatal y la anemia por carencia de hierro en 
los primeros seis meses del niño, ya que por un mecanismo 
fisiológico el recién nacido recibe en los primeros minutos entre 80 a 
100 ml de sangre y 40 a 50 mg de hierro, lo cual le permitiría evitar la 
carencia de ese mineral durante el primer año.  
 
Sin embargo a los 90 segundos (1 y 1/2 minutos) desde el 
nacimiento aproximadamente el 78%  de los beneficios ya han se 
han logrado. 



 

 

¶ Si la maniobra no resulta de inmediato, sostiene el cordón sin traccionar, espera 
hasta la próxima contracción y repite la tracción controlada del  cordón y contra 
tracción del útero. 

¶ Si la placenta no desciende durante 30-40 segundos de tracción controlada del 
cordón,(Es decir no hay ningún signo de separación placentaria)  no continúe 
traccionando el cordón, sino:  

o Sostenga suavemente el cordón umbilical y espere hasta que el útero este 
bien contraído nuevamente 

o Con la próxima contracción, repita la tracción controlada del cordón 
umbilical manteniendo la contra tracción del útero. 

 
 
 
 
 
 

¶ Una vez que la placenta esté visible en la vagina, tomarla con ambas manos en 
copa, rotándola sobre sí misma, sin traccionar  y colocarla en una riñonera u otro 
recipiente disponible, examínela cuidadosamente para estar seguro que esta 
integra (Cara materna, fetal, membranas y cordón). Si falta una porción de la 
superficie materna o hay desgarros de membranas vascularizadas sospeche 
retención de fragmentos placentarios. Si esto ocurre maneje según lo descrito en el 
capitulo hemorragia post parto.  

¶ Realiza masaje inmediato del fondo del útero hasta que esté contraído  

¶ Palpe el útero y realice el masaje uterino después de la expulsión de la placenta y 
cada 15 minutos durante las primeras dos horas 

¶ Asegurarse que el útero no se relaja después de que se detuvo el masaje uterino. 

¶ Si la placenta no se expulsa a los 18 minutos, pida ayuda e inicie el manejo de la 
hemorragia pos parto aplicando el concepto de la ñhora doradaò  (Capitulo 
hemorragia pos parto )  

¶ Si la mujer presenta otra complicación durante este periodo: 
o Refiera a la unidad de mayor complejidad si es necesario (Ver capitulo de 

traslado de pacientes) 
o Solicite evaluación por médico especialista 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Norma 27: 
El proveedor calificado de los servicios de salud efectúa la  atención inmediata del 
recién nacido de acuerdo al capítulo correspondiente. 
 
Norma 28:  
El proveedor calificado de los servicios de salud que realiza la atención del parto  
realizara una episiotomía SÓLO en los casos siguientes:  

¶ Sufrimiento fetal  

¶ Parto vaginal complicado (pélvico, distocia de hombros, parto asistido con fórceps)  

¶ Fibrosis perineal o problemas de cicatrización perineal por heridas o desgarros 
previos  

Recuerde: 

V Nunca aplique tracción al Cordón umbilical (jalón) sin aplicar la contra 

tracción por encima del pubis con la otra mano. 

Recuerde: 
V Se ha demostrado que el manejo activo del alumbramiento disminuye 

sustancialmente la incidencia de la hemorragia puerperal por atonía 
uterina en 60%, disminuye la cantidad de sangre pérdida de un litro o 
más en el puerperio y la necesidad de transfusiones sanguíneas 
costosas y peligrosas, y previene las complicaciones relacionadas con  

la hemorragia puerperal. 



 

 

 
Norma 29: 
El proveedor calificado de los servicios de salud realiza el procedimiento que 
corresponde para aplicar a toda parturienta que lo ha solicitado el Dispositivo 
Intrauterino (DIU) después de la extracción de la placenta según lo descrito en la 
norma de Planificación Familiar. 

 
Norma 30: 
El proveedor calificado de los servicios de salud atiende el pos parto inmediato  de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
Procedimiento: 

¶ Revisa el canal vaginal para determinar si hay desgarros o laceraciones que 
necesiten reparación (Ver Cuadro No. 3) 

¶ Retira coágulos del canal vaginal sin efectuar de rutina revisión de cavidad 
uterina, esta se reserva para los casos de hemorragia causada o sospechada 
por retención de restos placentarios 

 
Cuadro No.3  
Tipos de Desgarros Vulvoperineales 
 
Existen 4 grados de desgarros del periné de acuerdo a su extensión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Norma 31: 
El proveedor calificado del hospital: médico y la enfermera capacitados repararán la 
episiotomía y  desgarros grados I a IV identificados observando  lo siguiente: 

¶ El personal médico y de enfermería que repara el desgarro está debidamente 
capacitado 

¶ Durante la reparación del desgarro se mantiene vigilancia sobre la condición 
general y signos vitales de la paciente 

¶ Al identificarse la ocurrencia de una probable complicación se refiere con las 
condiciones adecuadas al nivel inmediato de mayor resolución 

¶ Se mantiene observación y vigilancia de la paciente durante la recuperación de su 
procedimiento 

¶ Cumple medidas de bioseguridad 
 
Norma 32: 
El proveedor calificado de la Clínica materno infantil: médico y enfermera de 
capacitados repararán únicamente los desgarros grados I a III identificados 
observando  lo descrito en la norma 31. Si la paciente presenta otras complicaciones 
la refiere al nivel inmediato de mayor resolución. 

 
 
 
 

Tipo/ Grado del 
desgarro 

Grado de Afectación 

I afecta únicamente la piel 
II afecta la piel ,la mucosa y musculatura 

perineal 
III  afecta el esfínter externo del ano  
IV afecta la mucosa rectal 

Recuerde: 
Los desgarros se producen por el pasaje de la cabeza fetal por un cuello aún no 

dilatado totalmente o a causa de pujos prematuros en los partos espontáneos 



 

 

 
Norma 33: 
El proveedor calificado de los servicios de salud al identificar la presencia de un  
desgarro o episiotomía de IV (cuarto) grado efectúa tratamiento de acuerdo a lo 
siguiente: 

¶ Evalúa y vigila la condición de la paciente: palidez, sudoración, frialdad, estado 
de conciencia y variaciones en la presión arterial. Si encuentra alteraciones 
maneje según la norma de HPP 

¶ Administra una dosis única de antibióticos profilácticos:  
Á Ampicilina 2gr intravenoso PPS más Metronidazol 500 mg 

intravenoso ò  
Á Ampicilina via oral 2 gr dosis única  

¶ Realiza la sutura  

¶ Desecha y descontamina los  insumos y equipo utilizando medidas  de 
bioseguridad y prevención de infecciones 

¶ Se lava las manos después de quitarse los guantes 

¶ Hace seguimiento a la paciente previo a su alta para detectar signos de 
infección de la herida y trata con una combinación de antibióticos si es 
necesario  

¶ Indica dieta blanda con abundantes líquidos y recomienda un laxante suave si 
fuera necesario para mantener las heces blandas.   

¶ Recomienda a la madre evitar la administración de enemas y exámenes 
rectales durante tres (3) semanas registra la información de todo lo realizado, 
los hallazgos y las indicaciones en la historia clínica y carnet perinatal. 

 
Norma 34: 
El proveedor calificado debe dar seguimiento a la puérpera y su recién nacido (haya 
nacido por vía vaginal o por cesárea) durante las dos primeras horas  después del  
parto de acuerdo a lo siguiente: 

¶ Facilita la presencia de un familiar para que acompañe a la paciente 

¶ Brinda apoyo emocional y si esta a su alcance responde a las necesidades (sed, 
hambre, privacidad, cambio de posición etc.)  

¶ Asegura el alojamiento conjunto madre y recién nacidos sin complicaciones. 

¶ Ayuda a la madre a iniciar la lactancia durante la hora siguiente al alumbramiento 

¶ Asegurar que la mujer esté hidratada 

¶ Controla los signos vitales ( presión arterial, temperatura y pulso), evalúa la 
contracción uterina, la cantidad y características del sangrado cada 15 minutos 
durante la primera hora y cada 30 minutos durante la segunda hora, registra los 
datos en la historia clínica perinatal base y en la Hoja de Monitoreo Pos Parto 
(Anexo 26) 

¶ Efectúa masaje uterino si es necesario  

¶ Si hay hemorragia  investiga la causa y efectúa el manejo correspondiente 

¶ Orienta a la madre sobre su auto vigilancia e identificación de signos de alerta  
(debilidad, sangrado,  hipotonía uterina, dolor e inflamación genital para descartar 
hematoma vaginal) 

¶ Estimula y apoya la continuación de la lactancia materna exclusiva  

¶ Toma los signos vitales y evalúa la condición del recién nacido  
 

 
 
 
 
 
 

Recuerde: 
V Mostrar a las madres como se debe dar de mamar al recién nacido y como 

mantener la lactancia incluso si han de separarse. 

V Fomentar la lactancia materna a libre demanda 



 

 

  
Norma 35: 
El personal calificado (Hospital y Clínica Materno Infantil)  registra la atención del parto  
en la Historia Clínica Perinatal Base anotando lo solicitado en la sección que 
corresponde, enunciada a continuación: 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 36:  

El personal calificado de los servicios de salud asegura que toda mujer que haya 
tenido un parto institucional sin complicaciones (en hospital o Clínica Materno Infantil) 
se mantendrá ingresada por lo menos 12 horas después de la atención de su parto.  

Norma 37:  

El personal médico y enfermera calificada de la Clínica Materno Infantil evalúa a la 
mujer y su recién nacido durante su hospitalización considerando lo siguiente: 

1. Estado general de la puérpera 
2. Signos Vitales  
3. Involución uterina 
4. Características de los loquios, sangrado genital  
5. Amamantamiento: agarre, posición y succión 
6. Evaluación del recién nacido  
 
Norma 38:  

El personal médico calificado del hospital (servicio/sala de puerperio/ginecología) 
realiza a  toda mujer y su recién nacido la evaluación previa a su alta considerando lo 
siguiente: 

¶ Estado general de la puérpera 

¶ Signos Vitales  

¶ Involución uterina 



 

 

¶ Características de los loquios, sangrado genital  

¶ Amamantamiento: agarre, posición y succión 

¶ Evaluación del recién nacido (según normas del capítulo de atención inmediata al 
recién nacido) 

¶ Complete los ítems que corresponden en la Historia Clínica Perinatal Base para la 
madre y el recién nacido. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Norma 39: 

El personal calificado de los servicios de salud responsable de la sala de puerperio al 
identificar una  mujer y/o su recién nacido con presencia de algún signo de peligro 
omite su alta y solicita evaluación inmediata por Gineco-obstetra y/o pediatra para su 
manejo respectivo. 

Norma 40: 

El personal de enfermería calificado de los servicios de salud (hospital o Clínica 
Materno Infantil) verifica previo al egreso de la puérpera y del recién nacido lo 
siguiente: 

¶ Verifica la identificación de ambos, revisando los brazaletes de identificación. 

¶ Verifique que la papelería del recién nacido y de la puérpera estén 
debidamente llenados y completos. 

¶ Que el recién nacido haya recibido las vacunas que le corresponden. 

¶ Que la madre lleve su carnet perinatal lleno y que el recién nacido lleve su 
Tarjeta de atención integral del niño/niña. 

¶ Que lleve su contrareferencia para la unidad de salud de su localidad para 
evaluación del recién nacido y de la puérpera si el caso lo amerita. 

¶ Entregue recetas en caso de que sea indicado. 

¶ Asegure que la madre y/o su familiar conozca sobre la importancia de acudir a 
su primera cita de seguimiento en la US. 

¶ Promueve el registro inmediato del recién nacido en el Registro Nacional de las 
Personas. 

 
Norma 41:  

El personal calificado de los servicios de salud que brinda atención a la mujer en el 
puerperio inmediato debe garantizar lo siguiente:  

¶ Determina y  diagnóstica  necesidades de la puérpera y del recién nacido 

¶ Asegura que el recién nacido reciba sus dosis de hepatitis B y de BCG. 

¶ Orienta a la puérpera sobre: 
o Lactancia materna exclusiva 
o Cuidados básicos del recién nacido  
o Uso de métodos de planificación familiar 

 


